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LOS JUEGOS DEL PODER

Siete años después de su creación, la 
Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción de Jalisco cierra ci-
clo con Gerardo Ignacio de la Cruz 

Tovar al mando. 
El balance, como en casi todo lo que 

toca la política tapatía, es mixto y deja más 
dudas que certezas. Hubo avances inne-
gables: se construyó una estructura desde 
cero, se sobrevivió a la pandemia sin co-
lapsar, se incrementaron las carpetas de 
investigación y se generó un marco nor-
mativo que, en papel, fortaleció el Sistema 
Estatal Anticorrupción. 

Nadie puede negar que la Fiscalía dejó 
de ser una idea para convertirse en una 
institución con oficinas, personal y presu-
puesto propio. 

Pero los números duros y la percep-
ción ciudadana cuentan otra historia. Los 
índices de sentencias condenatorias son 
francamente bajos. De cientos de carpe-
tas abiertas, muy pocas llegan a condena 
efectiva. La mayoría se diluye en archivos 
temporales, acuerdos reparatorios o inves-
tigaciones que se eternizan. 

Peor aún: persiste la sensación de se-
lectividad política. Algunos casos emble-
máticos contra exfuncionarios de admi-
nistraciones anteriores —sobre todo del 
PRI— avanzaron con rapidez y ruido me-
diático, mientras otros de igual o mayor 
gravedad, vinculados al poder en turno, 
quedaron en el limbo o nunca despegaron.

Un ejemplo doloroso fue la persecu-
ción contra Miguel Castro, exsecretario 
de Desarrollo e Integración Social y que 
fuera candidato priista a la gubernatura en 
2018, y contra Salvador Rizo, quien diri-
gió la misma dependencia. Ambos enfren-
taron procesos que muchos leyeron como 
respuesta a críticas directas al círculo 
cercano del entonces gobernador Enrique 
Alfaro. 

Fue una enorme injusticia cometida 
contra estos dos ex funcionarios, princi-
palmente contra Miguel Castro en un caso 
en el que si había alguna responsabilidad, 
no era de él. Se utilizó la Fiscalía Antico-
rrupción como instrumento de venganza, 
es el punto más criticable que se le puede 
hacer.

El caso A Toda Máquina, que prometía 
ser el gran golpe contra la corrupción en 
contrataciones y asignación de contratos 
a amigos del gobernador, tampoco se pro-
fundizó con la contundencia que requería. 

La Fiscalía se consolidó, sí, pero no lo-
gró el impacto transformador que Jalisco 

esperaba después de siete años. Y lo más 
grave: no logró sustraerse a la sombra del 
Poder Ejecutivo. Quedó la impresión de 
que investigaba con un ojo puesto en lo 
que convenía o no convenía en Palacio de 
Gobierno.

Ahora llega el relevo. El gobernador 
Pablo Lemus entregó al Congreso una 
terna integrada por tres perfiles: Tatiana 
Esther Anaya Zúñiga, actual consejera 
jurídica del Ejecutivo estatal y la mujer 
mejor evaluada por el Comité de Partici-

pación Social; Ricardo Sánchez Beruben, 
excoordinador de Seguridad del Estado; 
y Eduardo Cipriano Manzanilla Aznárez, 
académico que mantuvo cercanía con el 
anterior gobierno. 

Los tres cuentan con preparación técni-
ca y trayectoria profesional. Nadie discute 
su currículum. Pero los tres comparten un 
rasgo evidente: su vínculo directo o indi-
recto con el poder de Movimiento Ciuda-
dano. La terna no transmite distancia críti-

ca; transmite continuidad.
En una Legislatura LXIV fragmenta-

da, donde Movimiento Ciudadano no tie-
ne mayoría absoluta y requiere consensos 
para alcanzar los votos calificados, el plazo 
apremia: el Congreso debe elegir antes del 
20 de enero de 2026 para que el nuevo fis-
cal asuma el 15 de febrero por siete años. 

Habrá que ver si las bancadas logran 
acuerdos o si el proceso se convierte en 
otro capítulo de negociación bajo la mesa. 
Porque la pregunta de fondo no es solo 
quién gana, sino qué tipo de fiscalía que-
remos.

Vamos a ver el comportamiento de 
las fracciones legislativas en esta elección 
que determinen, ya que serán corresponsa-
bles de ello, porque tienen la potestad para 
hacerlo, llegando a un acuerdo, que todos 
esperaríamos fuera el mejor.

Jalisco no necesita otro aliado institu-
cional del Ejecutivo en la Fiscalía Antico-
rrupción. Necesita un fiscal que investigue 
sin miramientos, que persiga redes de co-
rrupción en obras públicas, contrataciones 
amañadas y desvíos millonarios, venga de 
donde venga el responsable. 

Un fiscal que no tema tocar intereses 
económicos ni políticos, que no archive 
expedientes incómodos y que no se con-
forme con comunicados de prensa. Un 
fiscal que muerda cuando toque morder y 
que no ladre solo para el aplauso de Pa-
lacio.

Esta elección no es un trámite admi-
nistrativo. Es una oportunidad histórica 
para romper con la percepción de “fiscalía 
de escritorio”, para pasar de la simulación 
a la acción efectiva. 

Si el Congreso opta por un perfil dema-
siado alineado al poder en turno, enviará 
un mensaje claro: en Jalisco, la corrupción 
se combate con límites, con selectividad y 
con prudencia política. Y eso, lamentable-
mente, sería repetir los errores del pasado.

La ciudadanía ya no tolera más dis-
cursos. Exige autonomía real, resultados 
medibles y cero tolerancia a la impunidad. 
No basta con cambiar de nombre ni con 
perfiles bien presentados. Jalisco necesita 
un fiscal que represente la independencia 
institucional y no la lealtad partidista. Por-
que si esta oportunidad se desperdicia, el 
mensaje será demoledor: el poder sigue 
protegiendo al poder. Y en materia de co-
rrupción, eso ya no es tolerable.

gabriel.ibarrabourjac@gmail.com

SIETE AÑOS DESPUÉS, LA 
FISCALÍA ANTICORRUP-

CIÓN DE JALISCO CIERRA 
CICLO CON GERARDO 
IGNACIO DE LA CRUZ 

TOVAR: AVANCES EN ES-
TRUCTURA Y CARPETAS, 
PERO BALANCE MIXTO 
POR BAJOS ÍNDICES DE 
CONDENAS, SELECTIVI-
DAD POLÍTICA (CASOS 
COMO MIGUEL CASTRO 
Y SALVADOR RIZO VIS-

TOS COMO VENGANZA) Y 
FALTA DE PROFUNDIDAD 
EN INVESTIGACIONES DE 
ALTO IMPACTO COMO A 

TODA MÁQUINA. LA INS-
TITUCIÓN SE CONSOLIDÓ, 
PERO NO SE LIBRÓ DE LA 
SOMBRA DEL EJECUTIVO.

SIETE AÑOS DE FISCALÍA 
ANTICORRUPCIÓN

El pasado 3 de enero el mundo en-
tero se despertó con la impactante 
noticia de la captura de Nicolás 
Maduro en Venezuela, perpetrada 

por las fuerzas de élite de Estados Unidos, 
las imágenes que comenzaron a circular en 
internet del dictador escoltado por agen-
tes de la DEA subiéndolo a un avión de 
la fuerza aérea norteamericana, parecían 
imágenes creadas con IA como miles que 
circulan al día, costando trabajo creer que 
fueran reales por tantos memes y fakenews 
que circulan en las redes sociales, no obs-
tante para sorpresa de todos, resultaron ser 
reales, ver a Nicolás Maduro fingir buen 
humor y desear “happy new year” a los 
custodios de la prisión donde sería encar-
celado, parecía parodia, bien dicen que “la 
realidad supera a la ficción”.

Conforme pasaban las horas y se daban 
más detalles de la operación, las redes es-
tallaron de comentarios a favor y en con-
tra, unos aplaudían y otros condenaban, el 
argumento más obvio de los que están en 
contra es que Estados Unidos va por el pe-
tróleo de Venezuela.

Ese mismo día el Gobierno de México 
expresó su condena sin respetar la “Doctri-
na Estrada” acusando: “una violación de la 
Carta de la Organización de las Naciones 
Unidas” y conminó a un “cese de agresión 
contra el gobierno y el pueblo venezolano”. 
El expresidente López Obrador también 
condenó la detención diciendo que no po-
día “callar ante el prepotente atentado a 
la soberanía del pueblo de Venezuela y el 
secuestro de su presidente”, y terminó di-
ciéndole a Donald Trump: “por ahora no 
le mando un abrazo” según él, a manera de 
castigo. 

En el pasar de los días, más voces se 
han alzado contra el proceder de Estados 
Unidos, el mismo Secretario General de 
la ONU lo calificó como “un precedente 
peligroso” y una grave “violación al de-
recho internacional”, y se convocó a una 
reunión urgente del Consejo de Seguridad 
de la ONU, donde Rusia acusó a EU de 
fungir como un “juez supremo” del orden 
internacional y de quererse quedar con los 
recursos naturales de Venezuela, China lo 
secundó al asegurar que China pisoteó la 
soberanía del país sudamericano, no obs-
tante el embajador de Estados Unidos se 
defendió arguyendo que la intervención fue 
una “operación de aplicación de la ley qui-
rúrgica” y cuestionó al Consejo por debatir-
la, y señaló que equiparar a Maduro con un 
jefe de Estado legítimo equivale a “otorgar 
legitimidad a un narcoterrorista”.

Ante este escenario la detención de Ma-

duro dentro de Venezuela efectivamente 
sí contraviene el derecho internacional, ya 
que ningún tribunal internacional ordenó 
su captura, y aunque el dictador estaba acu-
sado de varios delitos en Estados Unidos 
como narcotráfico y terrorismo, los tribu-
nales de Estados Unidos no tienen jurisdic-
ción internacional por lo que su captura es 
ilegal.

No obstante, por todos es sabido que 
Estados Unidos no respeta fronteras cuando 

se trata de capturar terroristas o dictadores, 
lo han hecho muchas veces y lo seguirán 
haciendo, y no digo que sea legal pero hay 
veces que es necesario, ya que los crimina-
les y tiranos cuando violan la ley interna, se 
escudan en la ley internacional, es su estra-
tegia para ganar impunidad, si bien la ONU 
era la instancia legal para detenerlo, triste-
mente no tiene la autoridad, –por eso la ur-
gencia de una reforma internacional– como 
tampoco las demás instituciones y organi-

zaciones, precisamente por eso existen dic-
tadores, por la debilidad de los organismos 
internacionales y del derecho internacional, 
por ello ante una calamidad “invencible”, 
es necesario que surja una fuerza suprana-
cional, para que imparta la justicia que el 
derecho internacional no puede lograr, y 
castigue a los tiranos por sus crímenes de 
lesa humanidad. 

La operación “Determinación Abso-
luta” fue realizada con precisión quirúrgi-
ca misma que no se pudo haber ejecutado 
sin la complicidad de altos mandos y fun-
cionarios del dictador; saber sus guaridas 
secretas, sus horarios, movimientos, los 
miembros de su guardia, pero sobre todo su 
vulnerabilidad, así como cortar la energía 
de la ciudad, para asaltar el Palacio Presi-
dencial, sólo sus cercanos como Delcy Ro-
dríguez y Vladimir Padrino pudieron entre-
gar al dictador a los Delta Force.

Hoy el mundo se preguntan por qué 
Delcy juró como presidenta de Venezuela 
cuando debieron llevársela junto a Maduro, 
así como a su secretario de defensa acu-
sados de los mismos delitos, cómo es po-
sible que los yanquis no hayan nombrado 
interina a Corina Machado, o a Edmundo 
González cuando fueron ellos los legítimos 
ganadores de los pasados comicios presi-
denciales, o por qué tampoco nombraron a 
Juan Guaidó, el “presidente legítimo” que 
en 2019 trataron de imponer. 

Estados Unidos juega y negocia con los 
“incondicionales” de Maduro, ha hecho su 
mejor apuesta, porque son los que poseen la 
información que necesitan, sin ellos hubie-
ra sido imposible la operación perfecta, ya 
que les hubieran costado vidas americanas 
y quizá miles venezolanas, y probablemen-
te el escape de Maduro por el bunker de 
Miraflores. 

El juego de ajedrez continúa, el siguien-
te jaque mate será para Cuba saben que es 
el momento de aprovechar la inercia y la 
fuerza de derrocar a las tiranías y de impe-
dir que se formen otras, por lo que México 
está en la mira y en cualquier momento en-
trarán los Delta Force para capturar capos 
de la droga y de la política, ya que el narco-
tráfico representa una amenaza latente para 
ellos, pero también para el continente, no 
obstante más allá de las drogas, en el fondo 
Estados Unidos teme que se instale una nar-
codictadura estratégica como la que real-
mente están fraguando, y la intervención 
contra las mafias será también una estrate-
gia política de disuasión para amedrentar 
a la narcopolítica que gobierna, e impedir 
que México se vuelva una narcodictadura 
que lidere América Latina. 

LA CAÍDA DE NICOLÁS MADURO 
Y LA PRÓXIMA INTERVENCIÓN EN MÉXICO

OPINIÓN
Rafael 
Medina

Por |

CUANDO LA REALIDAD SUPERA LA FICCIÓN 
GEOPOLÍTICA

LA CAPTURA DE NICOLÁS MADURO EL 3 DE ENERO DE 
2026 POR FUERZAS ÉLITE DE ESTADOS UNIDOS SA-
CUDIÓ AL MUNDO, REVELANDO LA FRAGILIDAD DEL 
DERECHO INTERNACIONAL ANTE TIRANOS QUE SE 

ESCUDAN EN SOBERANÍA. LA OPERACIÓN, QUIRÚRGICA 
Y CON COMPLICIDAD INTERNA, EXPONE LA NECESI-

DAD URGENTE DE UNA JUSTICIA SUPRANACIONAL QUE 
CASTIGUE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD SIN FRON-

TERAS.
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El gobierno Federal anuncio que para este 2026, los 
programas del Bienestar alcanzarán 42.9 millones 
de beneficiarios con una inversión de un billón de 
pesos, cifra histórica que permitirá incorporar a 10 

millones más de personas. “Por el bien de todos primero los 
pobres”, dijo la Presidenta Claudia Sheinbaum en el ejercicio 
de la Mañanera. 

Lo que sigue sin decir, sin aceptar, es que las arcas están 
vacías. En 2025, México experimentó una importante fuga de 
capitales, especialmente de inversión de cartera extranjera en 
deuda gubernamental, impulsada por la desconfianza hacia la 
estabilidad política, incertidumbre sobre reformas y políticas 
fiscales, y dudas sobre la capacidad de aprovechar el nearsho-
ring, resultando en salidas netas mensuales durante gran parte 
del año y una pérdida acumulada significativa de billones de 
pesos. 

Esta tendencia revierte los flujos positivos de años ante-
riores, generando preocupación sobre la pérdida de seguridad 
jurídica y un ambiente de negocios, a pesar de que la Inver-
sión Extranjera Directa (IED) mostró incrementos, según re-
portes de Banco de México.

El 5 de enero pasado, y con el agua hasta el cuello, la 
Secretaria de Hacienda informó en un escueto boletín sobre 
la salida a los mercados internacionales, el gobierno federal 
habría adquirido una deuda de 9 mil millones de dólares, emi-
tiendo bonos en billete verde.

Eso significa, adquirir una deuda en dólares más los inte-
reses devengados en las 3 emisiones en las que se contrató; la 
transferencia se hace por 3 montos y plazos, 3 mil millones a 3 
años, 4 mil millones a 12 años, y 2 mil millones más a 30 años. 
Aceptar este asunto, advierte que la cuenta de la deuda del país 
ya sumaba para antes de este préstamo a datos de noviembre 
de 2025, a 18.2 billones de pesos, es decir que a cada mexicano 
nos tocaría de 137 mil pesos para saldarla, claro, advirtiendo 
que esta cantidad no advierte intereses que pueden devengarse 
de un momento a otro.

Cuando candidato, Andrés Manuel López Obrador decía 
sobre la deuda de México en una entrevista concedida a la tele-
visión en noviembre de 2018: “No endeudaré al país…es im-
portante decirlo, porque hay mucha desinformación al respec-
to, no van a existir impuestos nuevos, no va a crecer la deuda 
pública, no se va a endeudar al país, no habrá gasolinazos, la 
fórmula es sencilla: acabar con los privilegios en el gobierno”. 
Sin embargo, al final de su sexenio, el país tocó la campana de 
un récord en ese sentido, 17.4 billones de pesos. Pero de eso no 

se habla, no conviene.
Pero eso apenas es el principio, pues ya existen indicadores 

que este año, cuando el gobierno federal le ponga fecha al con-
greso para la aprobación de las modificaciones a la ley electo-
ral, el espíritu de inversión extranjera tendrá aún más pretextos 
para evitar la zona, pues ya de por si la reforma al Poder Judi-
cial tuvo su costo, este movimiento político no genera ningún 
tipo de garantía.

Economistas justifican esta estrategia del endeudamiento 
bajo ópticas de rescate inmediato: el gobierno federal necesita 
de dólares este 2026, necesita pagar deuda extranjera, es una 
oportunidad porque hay inversionistas que buscan colocar su 
dinero a principios de año, y salir a tiempo siempre permite 
un margen para operar dice hacienda, bajo intereses menores, 
pero al fin en billete verde que en un abrir y cerrar de ojos se 
dispara y eso convertirá en otro hoyo más que hay que cavar.

Patear el bote, que en cada brinco pues, nos hace reflexio-
nar lo que dijeron en campaña: No somos iguales, y efectiva-
mente, no se equivocaron. Pase lo que pase en los próximos 
sexenios, la cada vez más grande deuda no vino de Calderón 
ni de Zedillo, la estrategia de los programas sociales sin una 
visión de crecimiento económico del país es el camino a lo que 
usted ya piensa al terminar de leer esta columna. 
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>En Voz Alta< >Foto Nota<

>Fuego Cruzado<

¿Quiénes se van?

DONALD TRUMP/
PRESIDENTE DE EEUU

TIM KAINE/
SENADOR DEMÓCRATA POR VIRGINIA

> PABLO LEMUS/
Serán cinco cambios 
en su gabinete.

>ANTONIO PÉREZ 
GARIBAY/
La visión optimista.

Que la inseguridad no es grave

Fernanda Romero, presidenta de la FEU de la UdeG, lo-
gró un importante avance al reunirse con el gobernador 
Pablo Lemus el 9 de enero de 2026. Tras dialogar sobre 
el impacto del aumento a la tarifa del transporte público 
(de 4.75 a 7 pesos propuesto para estudiantes en abril 
2026), se acordó que el incremento será solo de 25 cen-
tavos (quedando en 5 pesos fijos durante todo el sexenio), 
sin límite de viajes y aplicable a todos los estudiantes de 
Jalisco, incluyendo privados. El acuerdo beneficia a mi-
les de familias y evita exclusión educativa, destacando la 
efectividad del diálogo estudiantil-gubernamental.

>FERNANDO ROMERO/
El incremento a tarifa 
del transporte a estu-
diantes tendrá incre-
mento de 25 centavos.

En una rosca de Reyes, el delegado de Gobernación en 
Jalisco, Antonio Pérez Garibay, presentó un panorama 
idílico: México y Jalisco en su “mejor momento”, con in-
versiones masivas en hotelería e industria gracias a la 
ubicación privilegiada y la Copa del Mundo 2026. Presu-
mió la unidad nacional bajo Claudia Sheinbaum y Pablo 
Lemus, minimizó la inseguridad como “no grave” y augu-
ró saturación hotelera por turistas en Mundial de Futbol. 
Sin embargo, su discurso optimista ignora la persistente 
violencia, la desconfianza inversionista real y la falta de 
infraestructura suficiente.

El Senado de EE.UU., impulsado por el 
senador demócrata Tim Kaine, avanzó el 8 
de enero de 2026 una resolución bipartidista 
(52-47) para limitar los poderes de guerra 
del presidente Trump en Venezuela. La 
medida busca prohibir nuevas acciones 
militares sin autorización previa del 
Congreso, en respuesta a la operación que 
capturó a Nicolás Maduro, y marca un revés 
significativo a la administración.

Los republicanos deberían avergonzarse de 
los senadores que acaban de votar con los 
demócratas para intentar arrebatarnos el 
poder de luchar y defender a los Estados 
Unidos de América”

El gobernador Pablo Lemus en algunos temas le gusta ha-
cerla de emoción, como es el caso de los cambios en su 
gobierno. “Serán al menos cinco cambios los que habrá 
en su gabinete en los próximos días”, comentó en entre-
vista en una radiodifusora local. Lemus señaló que estu-
diará los perfiles de quienes van a salir y de quienes van a 
ocupar dichos espacios. Aunque no dio fecha, Lemus Na-
varro indicó que los nombres de los nuevos funcionarios 
se darán a conocer después de que se determine quién 
será el nuevo Fiscal Anticorrupción que deberá tomar su 
cargo el próximo mes de febrero.

Buen logro de líder de FEU

>Lo Dijo<
Además de la tarifa preferencial de 5 pesos 
(para estudiantes), no habrá límite en el número 
de transportaciones que hagan diariamente los 
estudiantes de Jalisco (…) Queremos apoyar 
en todas las regiones del estado con esta tarifa 
preferencial para estudiantes de tan solo 5 
pesos, la más baja de la República mexicana”.

Este paso, representa un alivio real para 
muchas familias jaliscienses y para quienes 
estudiamos, y demostramos que cuando hay 
diálogo, sensibilidad social y participación 
ciudadana, se pueden tomar las mejores 
decisiones”.

PABLO LEMUS/
GOBERNADOR DE JALISCO

FERNANDA ROMERO/
PRESIDENTA DE LA FEU

GERARDO QUIRINO IMPULSA TLAJOMULCO EN 2026
CINCO PROYECTOS CLAVE Y 10 MIL LUMINARIAS
Gerardo Quirino Velázquez, presidente de Tlajomulco, proyecta un 2026 de obras clave gracias 
a la recaudación récord en predial y agua. Destaca la inauguración de cinco proyectos 
estratégicos (dos Centros Administrativos, nueva Comisaría, Academia de Policía y Cruz 
Verde-C5), renovación de 10 mil luminarias y fortalecimiento de seguridad, salud y servicios 
públicos. 

Por | Miguel 
Anaya

CONQUISTA Y 
LEGALIDAD

>Opinión<

OPINIÓN
Ramiro 
Escoto 
Ratkovich

Por |

>El cartón de Gallardo<

MÉXICO: EL OASIS DE UN 
PAÍS POBRE Y ENDEUDADO

La historia de la humanidad es, en esencia, la 
historia de la conquista. Cambian los discursos, 
las banderas y los eufemismos, pero el fondo 
permanece intacto. Después de lo sucedido en 

Venezuela hay quienes aplauden y quienes critican, pero, 
sin ánimo de justificar, la historia siempre ha sido así.

Hoy se habla de soberanía, de derecho internacional y 
de instituciones autónomas; ayer se hablaba de dioses, de 
superioridad moral y de supremacía racial. El resultado 
es el mismo: alguien avanza, alguien cede, alguien paga 
el costo.

Los primeros imperios se formaron donde hubo ex-
cedentes, organización y ambición. Egipto consolidó su 
poder dominando pueblos a la orilla del Nilo; Mesopota-
mia levantó reinos sobre la guerra y la esclavitud; Persia 
administró la conquista con eficacia; Grecia la justificó 
con cultura; Roma la normalizó con leyes. Todos afirma-
ron traer orden y estabilidad, y todos lo impusieron por la 
fuerza. Ninguno cayó por razones morales, sino porque 
otro poder fue más fuerte, más astuto o simplemente llegó 
en el momento oportuno.

En Asia, China se unificó y expandió una y otra vez 
bajo la promesa de la armonía, mientras sometía regiones 
enteras y absorbía pueblos vecinos. Los mongoles, menos 
interesados en la retórica, conquistaron medio mundo a 
caballo, demostrando que la velocidad y el terror también 
podían ser un proyecto político. En América, antes de la 
llegada europea, los grandes imperios originarios también 
crecieron conquistando y sometiendo a otros. La conquis-
ta no fue una anomalía occidental: fue, y sigue siendo, 
una constante humana.

Con la modernidad, la violencia se volvió más sofis-
ticada. España, Francia, Bélgica y Gran Bretaña constru-
yeron imperios coloniales explotando territorios y pobla-
ciones enteras mientras redactaban códigos morales para 
justificarse. España arrasó civilizaciones en nombre de 
Dios y del oro hasta quedarse sin ambos; Francia vistió 
la dominación de ilustración; Bélgica convirtió el horror 
en contabilidad; Gran Bretaña gobernó medio planeta ha-
blando de legalidad, comercio y progreso. Todos termi-
naron de manera similar: debilitados o rebasados hasta 
que un nuevo imperio tomo su lugar, pero rara vez arre-
pentidos.

Rusia pasó de los zares al socialismo real sin aban-
donar la lógica imperial. Cambió el lenguaje, no la am-
bición. Estados Unidos aprendió que no siempre es ne-
cesario ocupar territorios: basta con intervenir, sancionar, 
presionar o “defender intereses estratégicos”. China en-
tendió que los mercados pueden ser tan eficaces como los 
ejércitos y que la dependencia económica también es una 
forma de dominio. La conquista continúa, solo que ahora 
se firma en tratados, se ejecuta en tribunales y se presenta 
como cooperación.

Aquí está la parte incómoda del relato: la conquista es 
moralmente reprobable, sí, pero históricamente persisten-
te. Los intereses humanos —económicos, políticos, estra-
tégicos— se imponen una y otra vez sobre códigos, leyes 
y principios. Y cuando estos estorban, se reinterpretan, se 
reforman o se reescriben. La ley nunca ha sido un límite 
real al poder; ha sido, más bien, una de sus herramientas 
preferidas.

Basta observar cómo las instituciones cambian de 
sentido según quién se sienta en la silla. Hoy se defiende 
la legalidad con fervor; mañana se cuestiona su validez. 
Hoy se habla de autonomía; mañana de una reforma ne-
cesaria. Si alguien duda de ello, que pregunte al Poder 
Judicial o al INE. La historia demuestra que no es la ley 
la que domestica al poder, sino el poder el que decide qué 
ley merece sobrevivir.

La conquista no ha desaparecido ni desaparecerá. 
Solo ha aprendido a hablar mejor, a vestirse de legitimi-
dad y a pedir aplausos mientras avanza. Negarlo no nos 
hace más éticos; entenderlo, quizá, nos haga adaptarnos 
mejor al mundo.

EN 2025, MÉXICO EXPERIMENTÓ 
UNA IMPORTANTE FUGA DE 

CAPITALES, ESPECIALMENTE 
DE INVERSIÓN DE CARTERA 

EXTRANJERA EN DEUDA 
GUBERNAMENTAL, IMPULSADA 
POR LA DESCONFIANZA HACIA 

LA ESTABILIDAD POLÍTICA, 
INCERTIDUMBRE SOBRE 

REFORMAS Y POLÍTICAS FISCALES, 
Y DUDAS SOBRE LA CAPACIDAD DE 

APROVECHAR EL NEARSHORING.
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Uno de los nudos más difíciles de desatar fue el método de selección de quienes integra-
rían el Poder Judicial. Morena y sus aliados insistieron en la insaculación (o “tómbola”) 
como mecanismo para garantizar imparcialidad y reducir cuotas partidistas o influen-
cias de grupos de poder en la designación de jueces y magistrados.

El pendiente más relevante y de mayor trascendencia política es, sin duda, la Reforma 
Judicial Estatal. Concebida como un ajuste profundo al sistema de impartición de justi-
cia, la iniciativa se estancó durante todo 2025 por falta de consensos mínimos entre las 
fuerzas políticas representadas en el Legislativo. 

ELECCIÓN DEL FISCAL ANTICORRUPCIÓN Y 
REFORMA JUDICIAL, LOS GRANDES PENDIENTES
Por Francisco Junco 

Cuál es la agenda estratégica del Con-
greso del Estado para el 2026?

¿Saldrá la reforma judicial prio-
rizando la selección de los perfiles 

mejor preparados, la experiencia o será la 
tómbola y/o la insaculación en casos de 
empate, como lo proponen los legisladores 
de Morena?  ¿llegará a su fin el modelo de 
cuotas y cuates? 

Al cierre del año 2025, el Congreso del 
Estado de Jalisco dejó una agenda legislati-
va cargada de pendientes estructurales que 
definirán el ritmo y la calidad del trabajo 
parlamentario durante 2026. 

El balance del periodo legislativo revela 
avances parciales en temas presupuestales y 
normativos menores, pero también un sal-
do preocupante de iniciativas congeladas 
en comisiones, nombramientos estratégi-
cos sin resolver y debates pospuestos que 
afectan directamente la gobernabilidad, la 
rendición de cuentas, la transparencia y el 
fortalecimiento del Estado de derecho en la 
entidad. 

El pendiente más relevante y de mayor 
trascendencia política es, sin duda, la Re-
forma Judicial Estatal. Concebida como un 
ajuste profundo al sistema de impartición 
de justicia, la iniciativa se estancó durante 
todo 2025 por falta de consensos mínimos 
entre las fuerzas políticas representadas en 
el Legislativo. 

A pesar de la presión constante de or-
ganismos empresariales (Coparmex, Cana-
co), colegios de abogados, académicos de la 
Universidad de Guadalajara y sectores del 
propio Poder Judicial —que consideran la 
reforma indispensable para modernizar pro-
cesos, reducir rezagos y combatir la corrup-
ción en el ámbito judicial—, ninguna de las 
propuestas logró avanzar hacia un dictamen 
unificado capaz de obtener las mayorías ca-
lificadas requeridas.

 Durante el año se presentaron al menos 
siete iniciativas formales o posicionamien-
tos relevantes: del Ejecutivo estatal, del 
Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco, 
de Movimiento Ciudadano (MC), Morena, 
PAN, PRI y el partido Hagamos. 

Cada una planteaba enfoques distintos 
en cuanto al alcance de los cambios: desde 
la modificación de los mecanismos de se-
lección, evaluación y ratificación de jueces 
y magistrados, hasta la reestructuración del 
Tribunal de Justicia Administrativa, la de-
finición de requisitos de experiencia y la 
incorporación de controles ciudadanos o 
externos. 

Sin embargo, las discusiones en las co-
misiones de Puntos Constitucionales y Jus-
ticia se fragmentaron rápidamente en torno 
a puntos polémicos que polarizaron las pos-
turas y bloquearon cualquier avance sustan-
tivo hacia el pleno. 

EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE 
INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL
Uno de los nudos más difíciles de des-

atar fue el método de selección de quienes 
integrarían el Poder Judicial. Morena y sus 
aliados insistieron en la insaculación (o 
“tómbola”) como mecanismo para garanti-
zar imparcialidad y reducir cuotas partidis-
tas o influencias de grupos de poder en la 
designación de jueces y magistrados. 

Argumentaron que la selección tradicio-
nal por designación directa o concursos con 
evaluaciones internas perpetúa prácticas 
clientelares y compromete la independencia 
judicial. En contraparte, Movimiento Ciu-
dadano —partido mayoritario en el Congre-
so—, el PAN, el PRI y el gobernador Pablo 
Lemus rechazaron categóricamente este 
procedimiento, considerándolo una “elec-
ción al azar” que pone en riesgo la profesio-
nalización y el mérito. 

En su lugar, defendieron procesos basa-
dos en exámenes objetivos, evaluaciones de 
trayectoria, entrevistas públicas y comités 
técnicos independientes. El debate sobre 
quién debe evaluar a los aspirantes resultó 
igualmente divisorio. 

Morena propuso un ente nacional ajeno 
a cualquier influencia política local, mien-
tras que MC y el Ejecutivo estatal abogaron 
por un organismo local con participación 
ciudadana y académica, pero con salvaguar-
das para evitar permeabilidad a presiones 
del gobierno en turno. 

Esta discrepancia técnica y política, 
sumada a la desconfianza mutua entre ban-

cadas, impidió que las mesas de trabajo y 
foros convocados durante 2025 generaran 
un borrador consensuado. 

El tiempo legislativo agravó la situa-
ción. La reforma federal al Poder Judicial, 
aprobada en septiembre de 2024 y publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de septiembre de ese año, estableció un 
plazo inicial de 180 días naturales para que 
los congresos locales armonizaran sus cons-
tituciones estatales, es decir, hasta el 14 de 
marzo de 2025. 

Aunque el plazo para la legislación 
secundaria y complementaria se extendió 
hasta finales de marzo de 2026, el margen 
de maniobra se ha reducido drásticamente. 
El coordinador de Morena en el Congreso, 
Miguel de la Rosa, reconoció en diciembre 
de 2025 que solo quedaban enero, febrero 
y marzo de 2026 para concretar tanto la re-
forma constitucional local como las leyes 
secundarias. 

“Es un plazo muy corto. Si no hay vo-
luntad real de acuerdo, no se podrá avan-
zar”, advirtió. 

NOMBRAMIENTO DE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN
Otro gran pendiente heredado es el 

nombramiento del titular de la Fiscalía Es-
pecializada en Combate a la Corrupción. 
El proceso, iniciado en 2025 con la convo-
catoria del Comité de Participación Social 

(CPS) del Sistema Estatal Anticorrupción, 
culminó con la entrega de una terna por 
parte del gobernador Pablo Lemus el 8 de 
enero de 2026: Ricardo Sánchez Beruben 
(excoordinador de Seguridad del Gobierno 
de Jalisco), Tatiana Esther Anaya Zúñiga 
(consejera jurídica del Ejecutivo) y Eduardo 
Cipriano Manzanilla Aznárez. 

El Congreso tiene hasta el 20 de enero 
para elegir al nuevo fiscal, quien asumirá 
el cargo el 15 de febrero por un periodo de 
siete años. La prolongada incertidumbre de 
2025 debilitó la capacidad investigativa y 
preventiva del Sistema Anticorrupción, de-
jando en entredicho su operatividad plena. 

TRANSPARENCIA
En materia de transparencia, 2025 ce-

rró con una reconfiguración institucional 
controvertida: la extinción del Instituto 
de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales de Jalisco 
(ITEI), organismo autónomo que durante 
más de 20 años fungió como garante del de-
recho de acceso a la información. 

Como parte de la armonización con 
reformas federales, sus funciones fueron 
transferidas a la Contraloría del Estado. El 
proceso fue calificado por la dirigencia del 
ITEI como un “golpe” sin mecanismos cla-
ros de transición, generando preocupación 
en sociedad civil y académicos por posibles 
retrocesos en la supervisión ciudadana y el 

LA AGENDA DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA EL 2026

>LOS TEMAS MÁS TRASCENDENTES A DISCUTIR Y APROBAR

Al cierre del año 2025, el Congreso del Estado de Jalisco dejó una agenda legislativa cargada de pendientes estructurales que definirán el ritmo 
y la calidad del trabajo parlamentario durante 2026. 

En 2025, Jalisco extinguió el ITEI —autónomo por más de 20 años como garante del 
acceso a la información— y transfirió sus funciones a la Contraloría del Estado, por 
armonización con reformas federales. La dirigencia del ITEI lo calificó como “golpe” sin 
transición clara, generando preocupación por retrocesos en transparencia. El Congreso 
debe aprobar leyes secundarias antes del 15 de enero de 2026. La reforma al artículo 15 
constitucional (derechos humanos).

El proceso para nombrar al nuevo titular de la Fiscalía Anticorrupción de Jalisco, inicia-
do en 2025 por el CPS, culminó con la entrega de la terna por el gobernador Pablo Lemus 
el 8 de enero de 2026: Ricardo Sánchez Beruben (excoordinador de Seguridad y funcio-
nario en Secretaría de las Mujeres), Tatiana Esther Anaya Zúñiga (consejera jurídica del 
Ejecutivo) y Eduardo Cipriano Manzanilla Aznárez.

GABRIELA CÁRDENAS.MC.

LEONARDO ALMAGUER. PT.

CUQUIS CAMARENA. PRI.

MIGUEL DE LA ROSA. MORENA.

acceso efectivo a datos públicos. 

DERECHOS HUMANOS
El Congreso debe legislar las leyes se-

cundarias antes del 15 de enero de 2026 
para evitar vacíos normativos. La reforma 
al artículo 15 de la Constitución de Jalisco, 
en materia de derechos humanos, también 
quedó en pausa. La iniciativa busca alinear 
el texto local con la Constitución federal y 
los tratados internacionales, estableciendo 
con mayor precisión las obligaciones esta-
tales en la protección, promoción y garantía 
de derechos. 

Sin embargo, diferencias técnicas —te-
mores a redacciones ambiguas, conflictos 
competenciales o litigios ante la Suprema 
Corte— impidieron que avanzara a dicta-
men durante 2025. 

EL PRESUPUESTO DE 
JALISCO APROBADO PARA 2026
El Presupuesto de Egresos 2026, apro-

bado en diciembre de 2025 por 182 mil 692 
millones de pesos (un incremento general 
del 4 %), incluyó reasignaciones por 1,143 
millones de pesos: cerca de 50 millones 
adicionales para los Hospitales Civiles de 
Guadalajara, 60 millones más para la Uni-
versidad de Guadalajara y énfasis en salud, 
educación, infraestructura y seguridad. 

No obstante, organizaciones sociales 
cuestionaron recortes o asignaciones insu-
ficientes en atención a personas desapare-

cidas, programas comunitarios y apoyo a 
sectores vulnerables. 

El Congreso deberá fiscalizar la ejecu-
ción del gasto a lo largo de 2026, con las 
comisiones de Hacienda y Vigilancia como 
instancias clave. En derechos de infancias 
trans, el Congreso rechazó en marzo de 
2025 (21 votos en contra, 13 a favor, una 
abstención) la reforma a la Ley del Regis-
tro Civil para eliminar la edad mínima en el 
cambio de identidad de género en actas de 
nacimiento, a pesar del mandato de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. 

El rechazo, respaldado por argumentos 
de madurez cognitiva y protección a la in-
fancia (incluso por el gobernador Lemus), 
generó protestas de colectivos que lo con-
sideran un retroceso discriminatorio. El 
Legislativo enfrenta presión para informar 
cumplimiento judicial. 

Finalmente, una iniciativa presentada en 
julio de 2025 busca fortalecer la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas, ampliando 
medidas de seguridad y tipificando agre-
siones contra la libertad de expresión como 
delito grave. 

Aunque menos visible, responde a un 
entorno persistente de riesgos para el perio-
dismo en Jalisco. Las bancadas delinearon 
sus prioridades para 2026. Morena coloca 
la reforma judicial como “prioritaria de las 
prioridades”.

OPINIÓN

2026 Y EL 
ADIÓS AL IEPC

Óscar 
Ábrego

Por |

Es una pena que el último año de su 
existencia, el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de 
Jalisco (IEPC) vaya a desaparecer 

en su peor momento.
Pudo bajar las cortinas en medio del 

aplauso y reconocimiento de la opinión pú-
blica, pero no será así.

Sumido en el descrédito, lo que un día 
fue un organismo confiable, vivirá sus últi-
mos episodios nadando desesperado contra 
corriente.

No podemos dejar de apuntar que este 
instituto ha escrito la peor historia que se 
recuerde de un órgano electoral en Jalisco.

Entregado de modo descarado al parti-
do Movimiento Ciudadano y sus intereses, 
el IEPC ahora enfrenta otro revés, el del 
presupuesto.

Por si faltara algo, el congreso del 
Estado no sólo no le entregó la cantidad 
solicitada, sino que le asignó menos lana 
(133 millones 690 mil 702 pesos), lo que 
significa una reducción de casi el 7 por 
ciento de lo solicitado, no obstante que en 
septiembre comienza el proceso electoral 
y deberá realizarse la elección del Poder 
Judicial.

Al respecto, hice un par de consultas, 
derivado de la reforma electoral que se 
avecina y que  contempla la desaparición 
de los organismos locales en el país, y me 
aseguran que en lo que se refiere se está 
analizando la posibilidad de que el INE 
entre al quite y sea el que organice el pre-
citado proceso, que dicho sea de paso, es 
inevitable.

En esta tesitura es que las máximas au-
toridades de esta entidad deben considerar 
que en los meses que vienen, tendrán que 
asumir las consecuencias de sus acciones; 
por ejemplo, el hecho de haber otorgado 
contratos a “gurús” afines a la simulación 
y el engaño.

Además, por haber aprobado de forma 
ilegal y burda lineamientos paritarios a 
todas luces inconstitucionales y por haber 
emprendido acciones “legales” contra pe-
riodistas y opinantes críticos con el único 
ánimo de sofocar los cuestionamientos so-
bre su actuar.

Bien harán en ir preparando las male-
tas, porque, de concretarse la disolución 
de este organismo, su chamba está a unos 
cuantos meses de acabar.

Lástima por los funcionarios honestos 
y capaces que ahí laboran.      

  @DeFrentealPoder
*Empresario, consultor en los secto-

res público y privado, activista, escritor y 
analista político.       

EL CONGRESO DEL 
ESTADO NO SÓLO NO LE 
ENTREGÓ LA CANTIDAD 
SOLICITADA, SINO QUE 

LE ASIGNÓ MENOS 
LANA (133 MILLONES 
690 MIL 702 PESOS), 

LO QUE SIGNIFICA UNA 
REDUCCIÓN DE CASI 
EL 7 POR CIENTO DE 
LO SOLICITADO, NO 
OBSTANTE QUE EN 

SEPTIEMBRE COMIENZA 
EL PROCESO ELECTORAL 
Y DEBERÁ REALIZARSE 

LA ELECCIÓN DEL PODER 
JUDICIAL.

DE FRENTE AL PODER
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LA AGENDA DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA EL 2026

La reforma al Poder Judicial será el eje 
central del trabajo legislativo de Morena en 
2026, afirmó Miguel de la Rosa, coordina-
dor de la bancada en el Congreso de Jalisco, 
al reconocer que el año anterior cerró con 
pendientes de alto impacto. 

“El principal, que creo que es el tema 
relevante de la legislatura, no sólo del año. 
El tema relevante es la reforma al Poder Ju-
dicial”, señaló el legislador, al tiempo que 
enumeró otros asuntos que deberán reto-
marse en el corto plazo, como la renovación 
de la Fiscalía Anticorrupción, la verifica-
ción vehicular y las leyes secundarias en 
materia de transparencia.

De la Rosa subrayó que el margen de 
maniobra para la reforma judicial es redu-
cido, pues el Congreso cuenta únicamente 
con los primeros tres meses del año para 
concretarla. “Es marzo, en abril ya no po-
dríamos legislar. Tres meses, todo enero, 
febrero y marzo, para concretar no sólo la 
constitucional, sino las leyes secundarias”, 
explicó. 

En ese contexto, sostuvo que, si More-
na tuviera que definir prioridades, no habría 
duda: “Una es la reforma al Poder Judicial 
y esa es la prioritaria, prioritaria de las prio-
ridades… la segunda es la de verificación 
vehicular… y la otra es el tema de la ley del 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalis-
co”.

Sobre el estancamiento de la reforma 
judicial, el coordinador de Morena descar-

tó que el problema central sea la llamada 
“tómbola”. 

“Ya la tómbola no está incluida en el 
proceso, sólo para casos de empate… es un 
criterio de desempate nada más”, precisó. 
A su juicio, el conflicto de fondo radica en 
quién debe evaluar a los aspirantes y apuntó 
que “la sustancia del conflicto tiene que ver 
con que si la evaluación la realiza un ente 
nacional, ajeno a cualquier fuerza políti-
ca… o si lo hace un ente local que sea per-
meable a la influencia política del gobierno 
local”. Morena, dijo, se inclina por un ente 
nacional, mientras que Movimiento Ciuda-
dano propone un esquema local.

De la Rosa hizo un llamado a replantear 
la dinámica del trabajo legislativo y a prio-
rizar los intereses ciudadanos por encima de 
los partidistas. 

“El Poder Legislativo debe de mejorar 
su disposición para construir acuerdos… 
pero colocando sobre la mesa los intereses 
de la ciudadanía y no los intereses de las 
fuerzas políticas”, afirmó. 

Advirtió que Morena no acompañará 
reformas que considere perjudiciales y re-
sumió su postura con una crítica directa.

“De nada nos serviría provocar una dia-
rrea legislativa… si en lugar de ayudar a 
mejorar el marco jurídico local, terminemos 
por crear estructuras jurídicas que permitan 
que un grupo de poder se siga posicionando 
sobre los intereses de la gente”.

La diputada de Movimiento Ciudadano, 
Gaby Cárdenas, delineó los ejes que mar-
carán el trabajo legislativo en 2026, con 
un énfasis claro en recuperar la confianza 
ciudadana en el Congreso a partir de deci-
siones técnicas, procesos transparentes y 
resultados medibles.

Más allá de una postura partidista, la 
legisladora subrayó la necesidad de redu-
cir el “ruido político” y fortalecer el trabajo 
institucional, particularmente en áreas clave 
como Hacienda y Presupuesto.

Cárdenas destacó que el Congreso apro-
bó en diciembre un presupuesto superior 
a los 182 mil millones de pesos, recursos 
que, dijo,  deben ejecutarse con certeza y 
responsabilidad, priorizando rubros como 
educación, salud, apoyo a municipios, in-
fraestructura, seguridad, atención a desapa-
riciones y seguridad hídrica.

En este contexto, insistió en que el reto 
no es sólo aprobar recursos, sino garantizar 
que cada peso tenga un impacto real, social-
mente justo y sostenible.

Uno de los temas inmediatos es la desig-
nación del fiscal anticorrupción, cuyo plazo 
legal vence el 15 de enero. Para Movimien-
to Ciudadano, explicó, el fondo del asunto 
no es únicamente cumplir con el nombra-
miento, sino cuidar el procedimiento para 
que sea limpio, transparente y abierto a la 
ciudadanía. La legisladora remarcó que la 
agenda anticorrupción, de transparencia y 

participación ciudadana ha sido una ban-
dera histórica del partido y que el proceso 
debe evitar cualquier sombra de sospecha o 
politización.

En paralelo, la diputada señaló como 
prioritarias las leyes secundarias en materia 
de transparencia y protección de datos per-
sonales, así como la reforma judicial local. 
En ambos casos, advirtió que Jalisco debe 
aprender de la experiencia federal para no 
repetir errores, evitar reformas incompletas 
y cerrar espacios de control político o im-
punidad.

Sobre la discusión en torno a los meca-
nismos de selección de perfiles judiciales, 
Gaby Cárdenas sostuvo que el objetivo 
central debe ser garantizar que lleguen las 
mejores personas, con reglas claras y pro-
cesos que generen certeza jurídica y acceso 
efectivo a la justicia.

La legisladora afirmó que el mensaje de 
Movimiento Ciudadano para este año será 
de seriedad, consenso y sentido humano. En 
un entorno de retos locales e internaciona-
les, dijo, el Congreso debe priorizar la uni-
dad, el Estado de Derecho y la rendición de 
cuentas. En materia presupuestal, añadió, se 
dará seguimiento a temas sensibles como el 
subsidio al transporte y la tarifa social, ase-
gurando que existan recursos suficientes y 
que las decisiones se traduzcan en benefi-
cios concretos para la población de Jalisco.

MIGUEL DE LA ROSA/MORENA
LA REFORMA AL PODER 
JUDICIAL 

GABRIELA CÁRDENAS/MC
LA ELECCIÓN DEL 
FISCAL ANTICORRUPCIÓN 

“El principal, que creo que es el tema relevante de la legislatura, 
no sólo del año. El tema relevante es la reforma al Poder Judi-
cial”, señaló el legislador, al tiempo que enumeró otros asuntos 
que deberán retomarse en el corto plazo, como la renovación de 
la Fiscalía Anticorrupción, la verificación vehicular y las leyes 
secundarias en materia de transparencia.

La diputada emecista Gabriela Cárdenas, presidenta de la Co-
misión de Hacienda del Congreso del Estado y  remarcó que la 
agenda anticorrupción, de transparencia y participación ciuda-
dana ha sido una bandera histórica del partido y que el proceso 
debe evitar cualquier sombra de sospecha o politización.

El diputado Miguel De la Rosa subrayó que el margen de maniobra para la reforma judicial 
es reducido, pues el Congreso cuenta únicamente con los primeros tres meses del año para 
concretarla. Gabriela Cárdenas, diputada de Movimiento Ciudadano, señaló como prioritarias las leyes 

secundarias en materia de transparencia y protección de datos personales.

La diputada María del Refugio Cama-
rena Jáuregui, conocida como Cuquis Ca-
marena, delineó las prioridades legislativas 
del grupo parlamentario del PRI para el 
segundo año de la legislatura en Jalisco, en 
un contexto marcado por reformas estruc-
turales, nombramientos clave y una agenda 
amplia de asuntos rezagados. 

“Tenemos infinidad de temas pendien-
tes para este segundo año de legislatura. 
Independientemente de los temas del grupo 
parlamentario del PRI, el primer año tuvi-
mos un muy buen rendimiento: 64 iniciati-
vas presentadas, 34 de ellas ya aprobadas”, 
subrayó la legisladora, al tiempo que recor-
dó que cada integrante de su fracción par-
lamentaria mantiene agendas específicas, 
como el campo, las mujeres, los jóvenes y 
los derechos humanos, sin dejar de atender 
asuntos de interés general para el estado.

Entre los temas que calificó como obli-
gados, Camarena Jáuregui se refirió a la 
legislación pendiente en materia de infan-
cias trans y transparencia. Sobre el primero, 
explicó que, aunque el PRI se opuso en su 
momento, existe un mandato judicial que 
debe atenderse. 

“Hay un requerimiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que otorga 
un plazo al Congreso para informar del 
cumplimiento de esta sentencia y requiere 
que se legisle para que las y los menores 
tengan el derecho a modificar sus actas de 
nacimiento”, precisó, al señalar que la opo-
sición priista se sustentó en la ausencia de 
una consulta pública, obligación establecida 
en la legislación local cuando se trata de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes.

En materia de transparencia, la diputada 
reiteró el rechazo del PRI a la reforma cons-
titucional que desaparece al ITEI y dijo que 
para su fracción “centraliza, dificulta y so-

bre todo hace discrecional la transparencia 
en nuestro estado”.

Recordó que su bancada propuso man-
tener al instituto como órgano de segunda 
instancia y cuestionó la incongruencia po-
lítica, “a nivel federal Movimiento Ciuda-
dano defendió al INAI y aquí en Jalisco no 
defendieron al ITEI”. En este escenario, 
dijo, el PRI priorizará garantizar mecanis-
mos efectivos de rendición de cuentas fren-
te a las distintas iniciativas presentadas por 
el Ejecutivo y otros grupos parlamentarios.

La reforma al Poder Judicial fue descrita 
por Camarena como “la cereza del pastel” 
del proceso legislativo en curso. Destacó 
que seis grupos parlamentarios, con visio-
nes distintas, han logrado coincidencias en 
cerca del 80 por ciento del dictamen.

“Lo único que nos ha atorado es la insa-
culación, la famosa tómbola, que es lo que 
más le preocupa al gobernador”, explicó, al 
detallar que este mecanismo estaría limita-
do a casos de desempate y criterios de gé-
nero. 

Para el PRI, puntualizó, la prioridad es 
clara, “lo único que queremos es que no se 
vulnere la división de poderes, que haya 
equilibrio en los comités de evaluación, re-
quisitos exigentes para las candidaturas y 
reglas claras para la campaña y el día de la 
elección”.

Al definir un solo eje como bandera del 
PRI para 2026, la diputada fue contunden-
te: el campo. “Considero que han recortado 
muchísimo el presupuesto, no sólo a nivel 
federal sino también estatal. Se dejó de lado 
la sanidad e inocuidad; propuse un fideico-
miso específico para el gusano barrenador y 
un 400 por ciento más de presupuesto para 
garantizar el precio del maíz, y no aumenta-
ron un solo peso”, reprochó. 

La fracción parlamentaria del Partido 
del Trabajo (PT) en el Congreso de Jalisco 
definió como eje central de su agenda la 
atención a grupos vulnerables, particular-
mente a las familias de personas desapare-
cidas y a las personas con discapacidad, así 
lo expuso el diputado Leonardo Almaguer, 
coordinador del PT.

Señaló que ya entró en vigor una inicia-
tiva promovida por su bancada para recono-
cer como grupos prioritarios a las familias 
de personas desaparecidas, aunque sigue 
pendiente la creación de una Fiscalía espe-
cializada en la materia, detenida, dijo,  por 
la falta de avances en otras reformas clave.

Almaguer subrayó que, para el PT, la 
principal deuda del Ejecutivo estatal es la 
falta de voluntad para atender problemáti-
cas sociales estructurales, mientras se prio-
rizan otros proyectos. En ese contexto, rei-
teró la exigencia de que Jalisco se adhiera al 
acuerdo nacional para garantizar una pen-
sión universal a las personas con discapa-
cidad, un exhorto que, afirmó, no ha tenido 
respuesta. 

El legislador contrastó el costo estimado 
de esta pensión, calculado en alrededor de 
1,300 millones de pesos, con los recursos 
destinados a otros rubros como el transpor-
te público y proyectos asociados al Mundial 
de 2026.

El coordinador petista también cuestio-

nó el modelo de movilidad en el estado y el 
reciente ajuste tarifario al transporte públi-
co, al considerar que los apoyos anunciados 
no representan un subsidio directo al usua-
rio y terminan beneficiando a los concesio-
narios.

En su diagnóstico, la falta de accesibi-
lidad, el encarecimiento del transporte y la 
ausencia de un sistema eficiente impactan 
de manera desproporcionada a las personas 
con discapacidad, quienes enfrentan barre-
ras cotidianas para desplazarse y acceder a 
servicios básicos.

Leonardo Almaguer fue enfático al se-
ñalar que, si el PT tuviera que concentrar 
todos sus esfuerzos en un solo tema durante 
2026, sería la pensión universal para perso-
nas con discapacidad. Afirmó que su banca-
da impulsa una recolección de firmas junto 
con colectivos sociales para respaldar esta 
demanda, con el objetivo de garantizar un 
ingreso básico a cerca de 380 mil jaliscien-
ses en situación de discapacidad, al consi-
derar que se trata de una necesidad concreta 
y prioritaria que el Estado no puede seguir 
postergando.

Concluyó que seguirá alzando la voz 
por los productores, por los ganaderos y 
agricultores de Jalisco, “para que de verdad 
podamos seguir siendo el gigante agroali-
mentario que antes éramos”.

CUQUIS CAMARENA/PRI
LA REFORMA JUDICIAL ES 
LA CEREZA DEL PASTEL

LEONARDO ALMAGUER/PT
PRIORIZA PT PENSIÓN 
UNIVERSAL PARA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

La reforma al Poder Judicial fue descrita por Camarena como 
“la cereza del pastel” del proceso legislativo en curso. “Lo único 
que nos ha atorado es la insaculación, la famosa tómbola, que 
es lo que más le preocupa al gobernador”.

Ya entró en vigor una iniciativa promovida por la bancada del PT 
para reconocer como grupos prioritarios a las familias de perso-
nas desaparecidas, aunque sigue pendiente la creación de una 
Fiscalía especializada en la materia, detenida, dijo,  por la falta 
de avances en otras reformas clave.

Cuquis Camarena, coordinadora de la fracción legislativa del PRI.

Diputado Leonardo Almaguer, coordinador de la bancada del Partido del Trabajo en el 
Congreso del Estado, con el diputado Sergio Martín Castellanos.
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“Es cierto que en medio de la complejidad del escenario nacional, en 2025 crecimos al-
rededor del 0.3% del PIB, Jalisco logró crecer más del doble de ese porcentaje y también 
muy por arriba de la media nacional debido a una estrategia de promoción y de impulso 
a las ventajas competitivas que tiene Jalisco en sectores muy claros de la industria y 
de los servicios”.

“Es necesario revertir el porcentaje de participación del empleo informal que actual-
mente supera al formal. El empleo informal a la larga es una salida falsa ya que son 
empleos de baja productividad y carente de prestaciones sociales que cierran el acceso 
a prestaciones, a la seguridad social y a la posibilidad de tener condiciones para un 
retiro digno” .

LA REFORMA LABORAL DEBE 
EJECUTARSE EN FORMA GRADUAL
Por Gabriel Ibarra Bourjac

En enero de 2026, Juan Huerta Pe-
res, líder de la Federación de Tra-
bajadores de Jalisco (FTJ-CTM), 
ofrece una visión realista y propo-

sitiva sobre los retos del sector laboral en 
el estado. 

Con una agenda centrada en la gradua-
lidad de la reforma laboral, el combate a la 
informalidad y la protección del empleo for-
mal, Juan Huerta advierte sobre los riesgos 
de transiciones abruptas que podrían afectar 
a micro y pequeñas empresas, principales 
generadoras de plazas en Jalisco.

El sindicalista reconoce los avances de 
2025 —como el tercer lugar nacional en 
generación de empleo formal y exportacio-
nes récord—, pero señala la desaceleración 
económica nacional (crecimiento proyecta-
do de 1.3%) y la informalidad que supera el 
54% como amenazas persistentes. 

Propone una gobernanza económica 
integral que involucre a gobierno, empre-
sarios y sindicatos para cambiar incentivos: 
simplificar trámites para formalizar empre-
sas, ofrecer apoyos fiscales y fortalecer edu-
cación y capacitación.

En materia salarial, defiende los incre-
mentos al mínimo como conquista históri-
ca, pero pide atención diferenciada para las 
mipymes, vulnerables ante costos crecien-
tes. 

Sobre la reducción a 40 horas semana-
les, insiste en gradualidad, etapas diferen-
ciadas por sector y apoyos para evitar des-
pidos o informalidad. 

Destaca la necesidad de fortalecer 
IMSS, Infonavit y vivienda, y prepara a la 
FTJ para la renegociación del T-MEC, prio-
rizando sectores con alto contenido laboral.

Juan Huerta enfatiza el modelo “ganar-
ganar”: éxito empresarial que se traduzca en 
mejores condiciones para los trabajadores. 
En un contexto de incertidumbre global, lla-
ma a la corresponsabilidad para mantener el 
liderazgo de Jalisco en empleo y exporta-
ciones, articulando inversiones extranjeras 
con proveeduría local y perfiles competiti-
vos. 

LOS PRINCIPALES DESAFÍOS
¿Cuáles considera que son los prin-

cipales desafíos para el sector laboral 
en Jalisco durante 2026, especialmente 
en relación con la implementación de la 
reforma laboral, como la reducción gra-
dual de la jornada a 40 horas semanales 
y su impacto en la productividad y el em-
pleo formal?

Un gran desafío es recuperar el ritmo en 
la generación del empleo formal que ha sido 
afectado por el bajo ritmo de crecimiento de 
la economía en el país y eso pega en Jalisco. 
Es necesario revertir el porcentaje de par-
ticipación del empleo informal que actual-
mente supera al formal. El empleo informal 

a la larga es una salida falsa ya que son 
empleos de baja productividad y carente de 
prestaciones sociales que cierran el acceso 
a prestaciones, a la seguridad social y a la 
posibilidad de tener condiciones para un re-
tiro digno. 

En estas condiciones debemos ser muy 
cuidadosos en la implementación de la se-
mana de 40 horas. Debemos cuidar que 
ese transito no sea abrupto, mal diseñado 
y afecte a las micro, pequeñas y media-
nas empresas y que, paradójicamente, una 
medida pensada en beneficio de los traba-
jadores resulte en una mayor informalidad 
laboral con las consecuencias señaladas. 
Proponemos un enfoque de gradualidad y 
de atender las condiciones especificas de 
cada rama económica y del tipo de empresa.

¿Qué estrategias propone la Fede-
ración de Trabajadores de Jalisco para 
combatir el empleo informal en el esta-
do?

Se debe combatir la informalidad laboral 

en Jalisco mediante una gobernanza econó-
mica integral que integre políticas económi-
cas, fiscales, educativas y de capacitación, 
con corresponsabilidad de gobierno, empre-
sarios y sindicatos. La informalidad persiste 
por incentivos que la promueven, por lo que 
urge cambiarlos: simplificar y transparentar 
marcos regulatorios municipales, estatales y 
federales para facilitar la apertura formal de 
empresas (en México toma meses, mientras 
en Canadá solo días), reducir cargas fiscales 
y ofrecer apoyos para la transición. Ade-
más, destaca la necesidad de una cruzada 
estatal por mayor acceso y conclusión de 
educación formal, capacitación, reentrena-
miento y formación en nuevas habilidades 
para generar mano de obra atractiva al sec-
tor formal, alineándose con la meta nacional 
de 100 mil empleos formales mensuales. 

Es cierto que en medio de la comple-
jidad del escenario nacional, en 2025 cre-
cimos alrededor del 0.3% del PIB, Jalisco 
logró crecer más del doble de ese porcentaje 

y también muy por arriba de la media nacio-
nal debido a una estrategia de promoción y 
de impulso a las ventajas competitivas que 
tiene Jalisco en sectores muy claros de la in-
dustria y de los servicios. 

Lo anterior no es obra de la casualidad, 
sino que obedecen a políticas y acciones 
muy claras a cargo del gobernador Pablo 
Lemus. No es un dato menor que en este 
2025, Jalisco sea el estado no fronterizo con 
el mayor volumen de exportaciones siendo 
el sector electrónico y de alta tecnología los 
pilares de dicho crecimiento. 

Cuál es la agenda prioritaria de la 
FTJ para 2026 en términos de justicia 
laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva, y como se preparan para los 
cambios regulatorios pendientes.

La FTJ es parte de la CTM por lo tanto 
formamos parte de la fuerza sindical no solo 
de una historia significativa sino la más re-
presentativa y de mayor peso e influencia en 
los asuntos laborales del país y de Jalisco. 

JUAN HUERTA/ LA ENTREVISTA

>SE DEBE REVERTIR EL EMPLEO INFORMAL QUE SUPERA AL FORMAL

Un gran desafío es recuperar el ritmo en la generación del empleo formal que ha sido afectado por el bajo ritmo de crecimiento de la econo-
mía en el país y eso pega en Jalisco, considera Juan Huerta, secretario general de la Federación de Trabajadores de Jalisco, entrevistado por 
Conciencia Pública.

“En 2026 requerimos sumarnos a los esfuerzos para impulsar el crecimiento económico 
del país, urge alcanzar metas anuales del 3 al 5% de crecimiento del PIB, urge generar 
arriba de 500 mil empleos anuales, solucionar los graves problemas que enfrentamos en 
atención médica en el IMSS e impulsar la reestructura del INFONAVIT”.

“En Jalisco están aterrizando inversiones vinculadas a las cadenas globales del sector 
electrónico y de alta tecnología principalmente, lo que ahora necesitamos con ese en-
foque de generación de empleos, articular esa inversiones “hacia adentro” donde las 
empresas locales puedan crecer como proveedores en las cadenas de valor”.

Hemos venido trabajando con mucha inten-
sidad para dar cumplimiento a las nuevas 
normativas del mercado laboral y que for-
man parte de los acuerdos internacionales 
del país en materia de democracia interna, 
libertad sindical, contratos de trabajo, regis-
tro sindical, entre otros. La idea es fortalecer 
el diálogo institucional que tenemos con las 
autoridades laborales del país y de la enti-
dad, existen temas que requieren atención y 
resolución prioritaria.

Bajo el liderazgo de Don Carlos Aceves 
del Olmo la FTJ/CTM está articulando una 
agenda renovada, de mucha discusión y par-
ticipación para 2026.

Sin duda que queremos estar de cerca en 
la renegociación del TMEC que se llevará 
a cabo en este 2026 en especial en aquellos 
sectores económicos con un alto contenido 
laboral, de las mesas donde se traten cues-
tiones que tienen que ver con el mercado 
laboral y la vida sindical. Los nuevos acuer-
dos en materia laboral que pueden derivarse 
de la renegociación comercial con Estados 
Unidos y Canadá. 

En 2026 requerimos sumarnos a los es-
fuerzos para impulsar el crecimiento econó-
mico del país, urge alcanzar metas anuales 
del 3 al 5% de crecimiento del PIB, urge 
generar arriba de 500 mil empleos anuales, 
solucionar los graves problemas que en-
frentamos en atención médica en el IMSS 
e impulsar la reestructura del INFONAVIT. 
Especialmente las reformas encaminadas 
a la jornada laboral de 40 horas semanales 
son parte prioritaria de la agenda. 

¿Cuáles son las problemáticas labora-
les más urgentes que enfrenta Jalisco en 
2026, como la Ley Silla o la regulación de 
nuevas formas de trabajo, y que rol juga-
rá la FTJ en su resolución?

Existe un problema no coyuntural sino 
de tipo estructural, que viene de tiempo 

atrás. Hablamos del rezago en la resolución 
de demandas y juicios laborales. Es un tema 
de fondo y que tiene que ver fundamental-
mente con la limitación de recursos en las 
instituciones laborales. En Jalisco tenemos 
que ir de la mano, previendo, adecuando, 
armonizando nuestros marcos e institucio-
nes laborales ante los cambios previstos a 
nivel federal. 

La FTJ como ha sido su tradición, ha es-
tado siempre a la vanguardia de las deman-
das sindicales, aportando para la generación 
de acuerdos enfocados a ganar – ganar, 
entre trabajadores y patrones, sí queremos 
un estado competitivo, con gran capacidad 
para la atracción de nuevas inversiones que 
oferten nuevos empleos, la FTJ no duda, 
bajo la condición de respeto a las conquistas 
laborales y de mejora constante de los traba-
jadores, a ser un factor para la promoción de 
un clima laboral de paz, de cooperación y de 
corresponsabilidad. 

INSTRUMENTAL LA REFORMA 
LABORAL EN FORMA GRADUAL
¿Dado el panorama de menos horas 

laborales y sueldos al alza, ¿qué riesgos 

identifica para la estabilidad laboral de 
Jalisco como posibles despidos o mayor 
informalidad? 

Nosotros somos cautelosos cuando se 
trata de generalizar ciertas afirmaciones. 
Para evitar que la futura reforma laboral en 
materia de 40 horas no provoque un traspa-
so de trabajadores al sector informal y/o cie-
rra de micro, pequeñas empresas, estamos 
insistiendo en la necesidad de llevar una re-
forma gradual, paso por paso, muy cuidada 
y ordenada para evitar esos tipos de riesgos. 
Creo que existe el consenso de gradualidad 
entre todos los involucrados, gobierno, em-
presarios, sindicatos, lo que pienso es un 
elemento fundamental para blindar afecta-
ciones a las empresas y posibles despidos. 
También queremos blindar ese riesgo que 
señalas con la aplicación diferenciada de la 
reforma según el sector económico y/o el 
tipo de empresa. No podemos generalizar 
de golpe una ley en un mercado empresa-
rial y laboral tan heterogéneo tanto regional, 
sectorial y por tipo de empresa. 

En este sentido tendríamos que discutir 
no solo plazos y etapas diferenciadas para la 
instrumentación de la semana de 40 horas, 

sino también vislumbrar apoyos fiscales, 
transferencias fundamentalmente a las mi-
croempresas para que puedan consolidar su 
transformación a la nueva jornada laboral. 

¿Cómo afectará la incertidumbre 
económica global a los trabajadores ja-
liscienses en 2026, particularmente en 
términos de inversión y empleo formal?

 La incertidumbre es un componente co-
tidiano de la economía desde hace décadas 
y creo que llegó para quedarse. Bajo esta 
circunstancia lo que requerimos es trabajar 
en la generación de políticas públicas, de 
metas y pronósticos por medio de la cons-
trucción de escenarios alternativos para te-
ner claridad de lo que pueda venir y suceder. 

Para disminuir la incertidumbre y por lo 
tanto la afectación a la inversión y el empleo 
requerimos ser proactivos, gracias a esos es-
cenarios generar acciones que nos permitan 
adelantar las turbulencias de la economía 
global. Aquí cabe también tener mucha cla-
ridad en nuestras fortalezas y debilidades 
como economía estatal, de los sectores vin-
culados al mercado global, principalmente 
de Estados Unidos, de las capacidades de 
resiliencia de nuestra estructura productiva 
y de aprovechar en los reacomodos econó-
micos, nuevas oportunidades. 

Al final en estos últimos años, inclu-
yendo la propia incertidumbre que causó la 
pandemia y la política comercial de Estados 
Unidos, Jalisco no se ha caído, ha mostrado 
una solidez económica e inclusive registran-
do avances en captación de inversión, ex-
portaciones y empleo. 

¿Cómo evalúa el desempeño laboral 
de Jalisco donde se generaron más de 48 
mil empleos formales y se redujo la infor-
malidad y que lecciones se pueden apli-
car para 2026?

Podemos ver el vaso medio lleno o me-
dio vacío. Aunque no se cubre la deman-
da de empleo de las nuevas generaciones, 
el estado ocupó el tercer lugar nacional en 
generación de plazas formales, con más de 
27 mil empleos según el IMSS, superando 
ampliamente los pronósticos iniciales de 20 
mil. En un contexto internacional y nacio-
nal adverso, considera que Jalisco salió en 
buenas condiciones, aunque no óptimas. La 
lección clave para 2026 es la corresponsa-
bilidad: empresarios, sindicatos y gobier-
no deben coordinarse, priorizar puntos de 
encuentro sobre divergencias y actuar de 
forma colaborativa para fortalecer institu-
ciones, empresas y bienestar de los trabaja-
dores ante la incertidumbre global. 

 

La incertidumbre es un componente cotidiano de la 
economía desde hace décadas y creo que llegó para 
quedarse. Bajo esta circunstancia lo que requerimos es 
trabajar en la generación de políticas públicas, de metas 
y pronósticos por medio de la construcción de escenarios 
alternativos para tener claridad de lo que pueda venir y 
suceder”.

El mensaje de Juan Huerta, secretario de la Federación de Trabajadores de Jalisco es claro: unidad y políticas inteligentes son clave para un 
mercado laboral productivo y con bienestar.



[Semana del 12 al 18 de Enero 2026] Guadalajara | SEMANARIOCONCIENCIA PÚBLICA
13

[Semana del 12 al 18 de Enero 2026] Guadalajara | SEMANARIO CONCIENCIA PÚBLICA
12

Por Belisario Bourjac

Comienza el 2026 con el horizonte cargado de eventos trascendentales: México, 
Estados Unidos y Canadá serán anfitriones de la Copa del Mundo FIFA, un acon-
tecimiento que pondrá al país bajo los reflectores globales y exigirá coordinación 
impecable en seguridad, infraestructura y diplomacia. 

Paralelamente, arranca el proceso hacia las elecciones intermedias de 2027, que en en-
tidades como Jalisco renovarán congresos locales y ayuntamientos clave, definiendo el 
equilibrio de fuerzas rumbo a la sucesión estatal de 2028. 

En este contexto de alta visibilidad y competencia política, las figuras que destacaron en 
2025 consolidan su influencia y se proyectan como protagonistas inevitables del nuevo año.

El 2025 dejó un legado de liderazgos que rompieron paradigmas: mujeres al frente 
de instituciones históricamente masculinas, empresarios convertidos en gestores públicos 
eficientes, académicas transformando la educación superior y funcionarios federales nave-
gando tensiones internacionales. 

En lo político, el relevo generacional en Movimiento Ciudadano se aceleró con alcalde-
sas y alcaldes que entregaron resultados tangibles; en lo empresarial, filántropos y capitanes 
de industria reforzaron su compromiso social; en lo federal, diputados y funcionarios guin-
das ganaron peso presupuestal y estratégico. 

Todos ellos, desde trincheras distintas, influyeron en la agenda pública jalisciense y 
nacional.

A continuación, presentamos una selección de personajes que, por su trayectoria, logros 
recientes y posicionamiento actual, seguirán marcando la conversación pública en 2026. 
No se trata de un ranking ni de un pronóstico exhaustivo, sino de un reconocimiento a 
quienes, con su labor durante el año que concluyó, han demostrado capacidad para incidir 
en lo social, lo político y lo empresarial. 

Sus nombres resonarán en los debates sobre seguridad, desarrollo económico, equidad 
de género y gobernanza, especialmente en un Jalisco que busca consolidar su liderazgo 
nacional sin descuidar los retos pendientes.

En un año donde el balón rodará por estadios mexicanos y las urnas se preparan para 
un nuevo capítulo, estas figuras representan la diversidad de liderazgos que definirán el 
rumbo: desde la renovación académica y municipal hasta la coordinación federal y la visión 
empresarial con vocación social. 

Su continuidad en la escena pública no solo refleja méritos individuales, sino la deman-
da ciudadana por resultados concretos en un entorno de cambios acelerados.

KARLA PLANTER: 
LA PRIMERA RECTORA GENERAL 
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Karla Planter ha priorizado la igualdad sustantiva, la inclusión, el crecimiento de la 
matrícula (con metas ambiciosas para equiparar a la UNAM), la expansión de infraes-
tructura como hospitales civiles y preparatorias, y la promoción de la cultura de paz

Karla Alejandrina Planter Pérez se ha consolidado como una figura destacada en la 
educación superior mexicana entre 2025 y 2026. El 22 de noviembre de 2024, el Consejo 
General Universitario la designó como Rectora General de la Universidad de Guadalajara 
(UdeG) para el periodo 2025-2031, convirtiéndose en la primera mujer en ocupar este car-
go en los más de 230 años de historia de la institución, la segunda universidad pública más 
importante del país.

Con una trayectoria de más de 32 años en la UdeG, Planter Pérez es licenciada en Es-
tudios Políticos por esta casa de estudios, maestra en Estudios Políticos y Sociales por la 
UNAM y candidata a doctora en la misma disciplina. Su perfil combina la academia con 
la comunicación: durante 15 años trabajó como reportera, editora, productora y conductora 
en medios jaliscienses, incluyendo Radio UdeG y Canal 44. Galardonada con el Premio 
Nacional de Periodismo Cultural Fernando Benítez en 2002, sus líneas de investigación 
abarcan historia, cambio social, modernidad, sistema político y democracia.

Antes de asumir la Rectoría General el 1 de abril de 2025, fue rectora del Centro Uni-
versitario de los Altos (CUAltos, 2019-2025), donde impulsó el acceso a la educación en 
zonas rurales. 

En pocos meses al frente de la UdeG, ha demostrado un liderazgo transformador, fo-
mentando un ambiente de cordialidad en la comunidad académica y estudiantil. Uno de sus 
logros inmediatos fue concretar la paridad de género en el Consejo de Rectorías, nombran-
do a 12 mujeres en las 20 rectorías de centros universitarios, rompiendo récords históricos 
de representación femenina.

Karla Planter ha priorizado la igualdad sustantiva, la inclusión, el crecimiento de la ma-
trícula (con metas ambiciosas para equiparar a la UNAM), la expansión de infraestructura 
como hospitales civiles y preparatorias, y la promoción de la cultura de paz. 

En su discurso de toma de protesta, condenó la violencia y la apología del delito, reafir-
mando el compromiso de la universidad con la sociedad jalisciense.

Su estilo cercano, de escucha y franqueza, ha generado expectativas positivas, posicio-
nándola como un símbolo de ruptura del “techo de cristal” y de avance hacia una universi-
dad más igualitaria e innovadora. En un contexto de retos globales, Planter Pérez representa 
la renovación de la educación pública mexicana con vocación pacifista y transformadora.

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA: 
LA PRIMERA ALCALDESA EN 
LA HISTORIA DE GUADALAJARA

Su gestión al frente de la Perla Tapatía se ha caracterizado por el lema “Guadala-
jara, la ciudad que te cuida”, enfocado en cercanía ciudadana, empatía y firmeza. En 
su primer año (2024-2025), uno de sus logros emblemáticos fue resolver la crisis de 
recolección de basura

Verónica Delgadillo García (Guadalajara, Jalisco, 13 de noviembre de 1982) es una 
política mexicana afiliada a Movimiento Ciudadano, reconocida por convertirse en la pri-
mera mujer electa como presidenta municipal de Guadalajara en casi 500 años de historia 
de la ciudad. 

Asumió el cargo el 1 de octubre de 2024 para el periodo 2024-2027, tras ganar las 
elecciones del 2 de junio de 2024 con amplio margen, rompiendo una larga tradición de 
gobiernos encabezados exclusivamente por hombres.

Licenciada en Ciencias de la Comunicación por el Tecnológico de Monterrey y maestra 
en Gestión de la Comunicación Política y Electoral por la Universidad Autónoma de Bar-
celona, Delgadillo ha construido una trayectoria de más de dos décadas en la política y la 
organización social. Inició en Movimiento Ciudadano como coordinadora de Mujeres en 
Movimiento en Jalisco, fue diputada federal (2015-2018) y senadora (2018-2024), donde 
impulsó agendas progresistas en derechos de las mujeres, medio ambiente y derechos la-
borales.

Su gestión al frente de la Perla Tapatía se ha caracterizado por el lema “Guadalajara, la 
ciudad que te cuida”, enfocado en cercanía ciudadana, empatía y firmeza. En su primer año 
(2024-2025), uno de sus logros emblemáticos fue resolver la crisis de recolección de ba-
sura: creó un Organismo Público Descentralizado (OPD), adquirió 160 camiones nuevos, 
dignificó a los trabajadores y alcanzó una cobertura del 95%, con inspecciones sorpresa 
personales para garantizar calidad. Esto transformó el servicio en una bandera de transpa-
rencia y eficiencia.

Otros avances incluyen la modernización del 100% del alumbrado público a tecnología 
LED (“Guadalajara Ciudad de la Luz”), reducción del 28% en delitos de alto impacto, des-
articulación de 23 bandas delictivas, inversión récord de más de 3 mil millones de pesos en 
servicios públicos, recuperación de espacios verdes y programas de cuidados comunitarios. 

Prioriza vivienda accesible, acción climática y preparación para el Mundial FIFA 2026.
Con un estilo cercano —visitas semanales a colonias, barrido de banquetas y diálogo direc-
to—, Delgadillo representa el avance femenino en la política jalisciense, consolidándose 
como una líder transformadora que busca una ciudad más limpia, segura e igualitaria.

Por Movimiento Ciudadano tiene garantizado el apoyo para buscar la reelección como 
alcaldesa de Guadalajara.

MERILYN GÓMEZ POZOS: 
LA FIGURA EMERGENTE QUE BUSCA 
ORDENAR Y LIDERAR A MORENA EN JALISCO

En Jalisco, Merilyn se ha convertido en uno de los personajes políticos más intere-
santes de cara al futuro. Cercana a figuras nacionales como Ricardo Monreal y Luisa 
María Alcalde, lidera el grupo de los “advenedizos” en un Morena estatal fragmentado 
por tribus internas

Merilyn Gómez Pozos (Guadalajara, Jalisco, 11 de diciembre de 1981) es una abogada 
y política mexicana, actualmente diputada federal por el Distrito 11 de Jalisco en la LXVI 
Legislatura, militante de Morena y presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, uno de los cargos más influyentes en San Lázaro.

Egresada en Derecho del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente 
(ITESO), inició su trayectoria en instituciones electorales y judiciales: consejera distrital en 
el Instituto Electoral de Jalisco, responsable de Transparencia en el Congreso local y titular 
de la Unidad de Normatividad de Medios en la Secretaría de Gobernación. 

Fue diputada federal plurinominal por Convergencia en la LXII Legislatura (2012-
2015), donde fungió como secretaria de la Mesa Directiva.

En 2024 ganó por mayoría relativa su distrito en Guadalajara, tras coordinar exitosa-
mente la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum en Jalisco, lo que le valió el respaldo 
directo de la hoy presidenta para presidir la Comisión de Presupuesto. 

Bajo su liderazgo, se aprobaron el PEF 2025 (9.3 billones de pesos) y el 2026, con én-
fasis en bienestar social, salud (aumento del 5.8%), educación, seguridad e infraestructura, 
priorizando programas constitucionales y reasignaciones históricas para Jalisco, como casi 
9 mil millones extras, apoyo a la UdeG y carreteras.

Feminista declarada y animalista, se describe como “con el corazón a la izquierda”. Su 
estilo conciliador transformó la comisión en un espacio de diálogo, evitando confrontacio-
nes pasadas.

En Jalisco, Merilyn se ha convertido en uno de los personajes políticos más interesan-
tes de cara al futuro. Cercana a figuras nacionales como Ricardo Monreal y Luisa María 
Alcalde, lidera el grupo de los “advenedizos” en un Morena estatal fragmentado por tribus 
internas. 

Se perfila como la principal opción para asumir el liderazgo guinda en la entidad, con 
el objetivo de imponer orden, unidad y coordinación ante divisiones que han debilitado al 
partido post-2024.

Analistas y sectores morenistas la ven como candidata competitiva para la alcaldía de 
Guadalajara en 2027, donde necesitaría conquistar mayor afecto tapatío, pero su experien-
cia, vínculos federales y gestión presupuestal le dan amplias posibilidades de triunfo. 

Representa el relevo generacional y femenino en la Cuarta Transformación jalisciense, 
con potencial para consolidar a Morena como fuerza dominante.

CYNTHIA CANTERO PACHECO: 
ARQUITECTA DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN JALISCO

Su enfoque en gobernanza abierta, inclusión y rendición de cuentas la consolida 
como figura clave en la administración jalisciense, con énfasis en reconstruir confianza 
social y planeación participativa

Cynthia Patricia Cantero Pacheco (Guadalajara, Jalisco, 7 de marzo de 1974) es una 

En su ensayo de 1842 sobre la situación política y social que agita la República Mexi-
cana, anticipó ideas sobre la desigualdad derivada de la distribución de la propiedad, la 
lucha de clases y la necesidad de clases medias como motor de progreso —seis años 
antes del Manifiesto Comunista de Marx y Engels—, mientras defendía un liberalismo 
moderado que colocaba a la nación por encima de facciones extremas.

Mariano Otero fue pionero en el uso del término “derechos humanos” en documen-
tos mexicanos, proponiendo su respeto universal y un régimen penitenciario basado en 
principios humanitarios. Su legado perdura en el juicio de amparo, incorporado formal-
mente en 1857 y consolidado en 1917, que hoy protege las garantías individuales ante 
cualquier acto de autoridad.

MARIANO OTERO, EL JALISCIENSE QUE ANTICIPÓ 
LA LUCHA DE CLASES Y LOS DERECHOS HUMANOS 
Por Gabriel Ibarra Bourjac

La fascinación de hoy por Mariano Ote-
ro de Enrique Ibarra empezó al llegar a 
sus 15 años de edad, cuando desde su 
natal Tototlán ingresa a la preparatoria 

No. 3 de la UdeG. Los cursos de oratoria e histo-
ria, siempre referenciaban a Otero.

“En mi retiro de la política, la que por voca-
ción y profesión practiqué por 55 años, como un 
homenaje a la memoria de Mariano Otero Mes-
tas publico esta sencilla obra editorial en la que 
se aportan datos personales de sus ascendientes, 
de su vida personal y familiar que lo describen 
como un esposo y padre de familia tierno y amo-
roso”, destaca el autor en el prólogo que escribió 
en el mensaje que plasma en el libro.

“Mariano Otero, académico, político y juris-
ta (Ediciones Cal y Arena), es un libro que res-
cata y analiza la figura de uno de los pensadores 
más influyentes del México del siglo XIX”, ex-
presa Enrique Ibarra en entrevista con Concien-
cia Pública iluminándosela la mirada y hablando 
con elocuencia al mostrar su fascinación por este 
gran personaje jalisciense cuya obra trasciende 
su tiempo.

El ex secretario general de gobierno de Ja-
lisco, convertido en una de las figuras más desta-
cadas y respetadas de la vida política de Jalisco 
en las últimas cinco décadas, expresa su agrade-
cimiento a Rafael Pérez Gay y a Ediciones Cal y 
Arena, porque este libro se hizo realidad.

Nacido en Guadalajara el 4 de febrero de 
1817 y fallecido prematuramente el 31 de mayo 
de 1850 a los 33 años, Mariano Otero y Mes-
tas es reconocido como precursor del juicio de 
amparo —el instrumento jurídico que protege 
los derechos de los ciudadanos frente a abusos 
de autoridad— y coautor, junto con Manuel 
Crescencio Rejón, de las bases que incorporaron 
las garantías individuales en la Constitución de 
1857. 

Su breve pero intensa trayectoria como di-
putado constituyente (1842 y 1847), alcalde de 
la Ciudad de México (1844), canciller y secreta-
rio de Gobernación lo posiciona como un liberal 
moderado cuya visión federalista, garantista y 
anticentralista marcó el rumbo del derecho cons-
titucional mexicano.

Desde su infancia huérfana y en condiciones 
de precariedad económica, Otero demostró un 
talento excepcional: a los 18 años obtuvo el tí-
tulo de abogado por examen extraordinario ante 
el Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco, sin 
haber cursado la carrera formal, y se convirtió en 
profesor de la Universidad de Guadalajara. 

Su formación en el Seminario Tridentino y 
la Real Universidad de Guadalajara lo dotó de 
un enciclopedismo notable, con dominio de len-
guas clásicas, filosofía, retórica y conocimientos 
de economía política, historia y constituciones 
extranjeras. 

En su ensayo de 1842, Ensayo sobre la si-
tuación política y social que agita la República 
Mexicana, anticipó ideas sobre la desigualdad 
derivada de la distribución de la propiedad, la 
lucha de clases y la necesidad de clases medias 
como motor de progreso —seis años antes del 
Manifiesto Comunista de Marx y Engels—, 
mientras defendía un liberalismo moderado que 
colocaba a la nación por encima de facciones 
extremas.

El libro de Ibarra Pedroza, presentado con la 
participación de figuras como José Woldenberg 
y Rafael Pérez Gay, repasa no solo la biografía 
de Otero —desde su primer libro sobre Fray An-

tonio Alcalde hasta sus discursos históricos de 
más de tres horas en el Congreso Constituyen-
te—, sino también su rol en momentos críticos: 
su oposición a Santa Anna, su prisión política, su 
voto en contra del Tratado de Guadalupe Hidal-
go (uno de cuatro senadores) y su énfasis en la 
independencia del Poder Judicial. 

Otero fue pionero en el uso del término “de-
rechos humanos” en documentos mexicanos, 
proponiendo su respeto universal y un régimen 
penitenciario basado en principios humanitarios. 
Su legado perdura en el juicio de amparo, incor-
porado formalmente en 1857 y consolidado en 
1917, que hoy protege las garantías individuales 
ante cualquier acto de autoridad.

LIBERAL MODERADO Y ENCICLOPÉDICO:
¿Cómo inició su encuentro con la figura 

de Mariano Otero?
Mi vínculo con Mariano Otero comenzó al 

llegar a los 15 años desde Tototlán a la Prepara-
toria Número 3 de la Universidad de Guadalaja-
ra. Allí, los concursos de oratoria e historia siem-
pre referenciaban a Otero como un referente. 

Al ingresar a la Escuela de Derecho, mien-
tras trabajaba como notificador en la Tesorería 
del Estado, veía diariamente los bustos de Ote-
ro y de Ignacio Luis Vallarta en la antigua sede 
de la escuela, en Avenida de los Maestros. Esos 
no eran solo figuras de piedra: representaban es-
píritus e inteligencias que ayudaron a construir 
Jalisco y México. 

Ambos están en la entrada de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Ciudad de 
México. Lo singular de Otero es que, a dife-
rencia de Vallarta —ministro y presidente de la 

Corte—, él nunca fue juez ni ministro, pero su 
breve vida (1817-1850) fue extraordinariamente 
fecunda como académico, político y jurista.

Otero estudió en el Seminario Tridentino de 
San José (hoy Museo Regional de Guadalajara) 
y en la Real Universidad de Guadalajara. Prove-
niente de una familia acomodada, quedó huérfa-
no a los 8 y 11 años (padre y madre), enfrentando 
la indigencia, pero con esfuerzo propio dominó 
griego, latín, filosofía y retórica. 

Dio clases en la Universidad, litigó y actuó 
como mediador en conflictos, precursor de la 
justicia alternativa.

¿Cómo fue su trayectoria política y cuáles 
son sus aportes más destacados?

Otero abrazó la política con temple: perdió 
sus primeras cinco candidaturas (tres como vo-
cal propietario y dos como suplente en la Junta 
de Gobierno), pero demostró carácter. En 1842, 
a los 25 años, ganó como diputado al Congreso 
Constituyente, mudándose a la Ciudad de Méxi-
co sin regresar a Guadalajara. 

Se casó a los 19 años y tuvo varios hijos (al 
menos cinco). Su vida fue una exhalación, como 
si presintiera su brevedad.

Sus obras clave incluyen una biografía de 
Fray Antonio Alcalde (su primer libro a los 25 
años), donde destaca la generosidad del obispo 
que combatió la corrupción eclesiástica, triplicó 
las rentas del obispado y fundó el Hospital Real 
de San Miguel de Belén (hoy Hospital Civil, con 
mil camas, jardín botánico medicinal, templo y 
cementerio). 

Alcalde invirtió 244 mil pesos en el hospital, 
casas para visitantes y el Santuario de Guadalu-
pe. En Guadalajara 1842, describe la ciudad al 

cumplir 300 años. 
Sel ensayo principal de Otero, sobre la si-

tuación política y social que agita la República 
Mexicana (1842), diagnostica la desigualdad por 
la distribución de la propiedad, anticipando seis 
años ideas de Marx y Engels sobre lucha de cla-
ses, proletariado rural y urbano, y la esperanza 
en las clases medias.

En el Congreso de 1842, pronunció un dis-
curso histórico de más de tres horas defendiendo 
el liberalismo moderado: la nación no pertenece 
a partidos extremos (demagogos o reacciona-
rios), sino que debe estar por encima de faccio-
nes. Guillermo Prieto y Jesús Reyes Heroles lo 
elogiaron. 

En 1847, como constituyente, criticó a San-
ta Anna y estuvo preso. Durante la invasión 
estadounidense, votó en contra del Tratado de 
Guadalupe Hidalgo (uno de cuatro senadores) y 
como canciller y secretario de Gobernación ges-
tionó la repatriación. 

Propuso reformas al Poder Judicial (inde-
pendiente, sin injerencia política-electoral), elec-
ción de ministros con intervención del Congreso 
y estados, voto popular y respeto a los derechos 
humanos —término que usó en denuncias contra 
abusos del Ejecutivo—.

Enrique Ibarra Pedroza concluye que Ma-
riano Otero no solo es un jalisciense extraordi-
nario, sino un mexicano cuya vigencia invita a 
reflexionar sobre justicia, independencia judicial 
y derechos humanos en el México actual. Su 
libro, presentado en la FIL 2025, recupera esta 
figura esencial para entender las raíces liberales 
del país.

ENRIQUE IBARRA Y SU LIBRO SOBRE OTERO

>SEIS AÑOS ANTES QUE EL MANIFIESTO COMUNISTA DE MARX

“Mariano Otero, académico, político y jurista (Ediciones Cal y Arena), es un libro que rescata y analiza la figura de uno de los pensadores más 
influyentes del México del siglo XIX”, expresa Enrique Ibarra.
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En el sector lechero, el programa contempla inseminar 21,600 vientres con razas espe-
cializadas, entregar ordeñadoras móviles y cercos eléctricos, atender 3,780 hectáreas 
de pastos óptimos y construir una planta pasteurizadora de 100 mil litros diarios en 
Campeche. Siete líneas de acción integran mejoramiento genético, tecnificación, acopio 
y financiamiento para elevar la productividad y competitividad.

El programa contempla una inversión total significativa destinada a impulsar la pro-
ductividad y competitividad del campo: Leche: 1,080 productoras y productores bene-
ficiados, con una meta de incrementar la producción de litros anuales, mediante una 
inversión de 621.4 millones de pesos.

AVANCES DEL PLAN CAMPECHE, PERSPECTIVAS 
DE DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO  
Por Antonio Talamantes  Geraldo

Con la finalidad de mejorar el bien-
estar de las y los pequeños y me-
dianos productores del estado, así 
como de fortalecer el desarrollo 

económico y la autosuficiencia alimentaria, 
se ha puesto en marcha una estrategia in-
tegral que conjunta esfuerzos del gobierno 
federal y estatal, instituciones académicas, 
iniciativa privada y productoras del sector 
agroalimentario. Esta iniciativa prioriza el 
incremento sostenible de la producción de 
leche, arroz y carne, tres sectores clave para 
la economía y la seguridad alimentaria re-
gional.

El programa contempla una inversión 
total significativa destinada a impulsar la 
productividad y competitividad del campo:

• Leche: 1,080 productoras y producto-
res beneficiados, con una meta de incremen-
tar la producción de litros anuales, mediante 
una inversión de 621.4 millones de pesos.

• Arroz: 301 productoras y productores, 
con el objetivo de elevar la producción de 
59 mil a 100 mil toneladas, con una inver-
sión aproximada de 269.2 millones de pe-
sos.

• Carne: 6,500 productoras y producto-
res, con un aumento proyectado de 24 mil 
a 25.4 mil toneladas, respaldado por 347.6 
millones de pesos.

Para fortalecer el sector lechero se estruc-
tura en siete líneas de acción: mejoramiento 
genético, tecnificación y equipamiento, pas-
tos y reforestación, acompañamiento técni-
co, acopio de leche, planta pasteurizadora y 
financiamiento.

En materia de mejoramiento genético, 
se contempla la inseminación de hasta 20 
vacas por productor, alcanzando un total es-
timado de 21,600 vientres de razas especia-
lizadas como Gyr, Holstein y Sardo Negro. 
Las etapas de inseminación y diagnóstico 
temprano de gestación se desarrollarán en-
tre marzo y septiembre de 2026.

La tecnificación avanza con la entrega 
de ordeñadoras móviles y paquetes de co-
rrales con cerco eléctrico. En 2025 se en-
tregaron 150 ordeñadoras y la totalidad de 
los cercos eléctricos programados, mientras 
que el resto se distribuirá durante 2026.

En pastos y reforestación, se identifica-
ron semillas óptimas de acuerdo con el tipo 
de suelo, priorizando variedades como Ca-
ymán, Hunter, Miyagui, MG5 y Bombaza, 
para atender hasta 3,780 hectáreas.

El acompañamiento técnico es uno de 
los pilares del programa, con la integra-
ción de 27 técnicos certificados que brindan 
atención directa a los productores.

Finalmente, destaca la instalación de 
una planta pasteurizadora en Campeche con 
una inversión de casi 140 millones de pesos 
para una planta que en un inicio procesará 
100 mil litros de leche diarios, y se prevé 
concluya en el mes de enero de este año, 
así como la incorporación de productores al 
programa Leche para el Bienestar y la pues-

ta en marcha de centros de acopio.
El programa arrocero contempla ocho 

componentes estratégicos, entre ellos Pro-
ducción para el Bienestar, fertilizantes, 
acompañamiento técnico, semilla certifica-
da, mecanización, comercialización justa, 
financiamiento y tecnificación del riego.

Se entregaron más de 1,146 toneladas 
de fertilizante y se avanzó en la bancariza-
ción de los beneficiarios, así como semilla 
certificada permitió atender a productores 
en más de 3,380 hectáreas, con el objetivo 
de incrementar el rendimiento promedio de 
5.5 a 6 toneladas por hectárea y se prevé 
atender a la totalidad de 301 productores.

En mecanización, se programó la adqui-

sición de seis módulos de maquinaria agrí-
cola, integrados por tractores, trilladoras y 
drones. Los primeros tres módulos se entre-
garán en marzo de 2026.

Respecto a la tecnificación del riego, se 
concluyó la rehabilitación del distrito 025 
Río Verde, y se proyecta para 2026 la in-
tervención del distrito 015 Edzná-Yohaltún.

El componente cárnico beneficia a 
6,500 productores ganaderos con hasta 20 
vientres, a través de acciones de mejora-
miento genético, tecnificación, manejo de 
pastos, acompañamiento técnico, acceso al 
agua y financiamiento. 

Esta estrategia integral representa un 
paso decisivo hacia la modernización del 

campo campechano, al fortalecer las ca-
pacidades productivas, técnicas y organi-
zativas de miles de productoras y produc-
tores. La articulación interinstitucional, la 
inversión pública estratégica y el enfoque 
de bienestar y sostenibilidad consolidan un 
modelo de desarrollo rural orientado a la 
autosuficiencia alimentaria y al crecimiento 
económico con justicia social.

	
• Antonio Talamantes Geraldo es 

Director General de Leche para el 
Bienestar, anteriormente Liconsa.

Responsable del Plan Campeche 
del gobierno de México.

EL PLAN CAMPECHE

>AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

Antonio Talamantes, Director General de Leche para el Bienestar, con  la Presidenta Claudia Sheinbaum.

Con el Plan Campeche El gobierno federal presenta la estrategia inte-
gral para reactivar la economía y seguridad en el estado, con énfasis 
en inversión petrolera, turismo y combate al crimen organizado, tras 
años de rezago en la región sureste.

De izquierda a derecha: Julio Verdegué, Secretario de Agricultura, An-
tonio Talamantes, Director General de Leche para el Bienestar y Víctor 
Hugo Pérez Rojas, Director de Operaciones de Leche para el Bienestar.

OPINIÓN

Los grandes colapsos históricos 
rara vez comienzan con un es-
truendo. Antes de la caída hay 
siempre un periodo largo de des-

gaste silencioso y de corrosión interna. Por 
ejemplo, el imperio romano no empezó a 
perder su autoridad cuando las invasiones 
se volvieron inevitables, sino cuando su 
aparato administrativo dejó de ser un ins-
trumento al servicio de la vida pública y se 
transformó en una maquinaria pesada, lenta 
y desconectada de quienes debían gobernar. 

Las leyes seguían existiendo, los cargos 
continuaban repartiéndose y los impuestos 
seguían cobrando, pero el vínculo entre el 
poder y el ciudadano ya estaba roto. En este 
caso, el Estado no cayó: se oxidó.

Hoy, cuando hablamos del deterioro 
estatal, la crítica suele dirigirse casi exclu-
sivamente a la clase política representativa. 
Diputados, senadores, presidentes munici-
pales, regidores, gobernadores. Son el ros-
tro visible del poder y, por tanto, el blanco 
natural del descontento. Sin embargo, ese 
enfoque, aunque comprensible, es incom-
pleto. Reduce un problema estructural a 
una discusión de nombres, cargos y siglas. 

No obstante, la decadencia del Estado 
no se explica sólo por quienes lo represen-
tan, sino por cómo funciona —o deja de 
funcionar— todos los días.

En ese sentido, el verdadero desgaste 
ocurre en el terreno menos visible, menos 
cuestionado y más transitado: el sistema 
burocrático. No entendido únicamente 
como el conjunto de personas que integran 
la administración pública, sino como la red 
de procesos, reglas, tiempos y decisiones 
que definen la relación entre el Estado y 
el ciudadano. Ahí es donde comienza la 
decadencia real. No con discursos fallidos 
o campañas vacías, sino con trámites in-
terminables, responsabilidades diluidas y 
decisiones que nunca llegan a concretarse.

La burocracia nació como una prome-
sa de racionalidad. Debía garantizar orden, 
certeza y profesionalismo. En teoría, más 
reglas y más procedimientos implicaban 
más control y menos arbitrariedad. El pro-
blema es que esa lógica, llevada al extre-
mo y abandonada a la inercia, produjo el 
efecto contrario. Los procesos dejaron de 
ser medios para convertirse en fines. El 
cumplimiento formal desplazó al resulta-
do sustantivo, de forma tal que resolver un 
problema pasó a ser menos importante que 
cumplir el trámite que acredita que alguien 
“hizo su parte”.

En ese punto, la burocracia deja de ser-
vir al Estado y comienza a servirse a sí mis-
ma. Se forma un submundo de decisiones 
donde nadie asume plenamente la respon-
sabilidad, pero todos participan en la dila-
ción. La firma se vuelve más importante 
que la resolución; el formato, más relevante 
que el derecho; el procedimiento, más sa-
grado que la finalidad pública. Para el ciu-
dadano, el Estado ya no es una institución 
que garantiza derechos, sino un laberinto 
que los desgasta.

Uno de los rasgos más perversos de este 
proceso es la deformación del sentido del 
servicio público. Bajo una noción mal en-
tendida de meritocracia y pertenencia ins-
titucional, muchos funcionarios terminan 

convencidos de que su lealtad es hacia la 
institución, no hacia la sociedad. Se protege 
el reglamento incluso cuando ya no cum-
ple ninguna función racional. Se defiende 
el “así se ha hecho siempre” como si fuera 
una virtud, convirtiendo al funcionario en 
un simple guardián del aparato administra-
tivo.

Frente a este diagnóstico, el debate pú-
blico suele refugiarse en soluciones sim-
ples para problemas complejos. Cada año 
reaparecen las mismas propuestas: reducir 
plurinominales, recortar el financiamiento 
a los partidos, adelgazar el gasto político, 
y aunque estas son discusiones legítimas, 
son insuficientes ya que se reducen a atacar 
el costo visible del Estado, no su funciona-
miento real.

Otros van más lejos y proponen la des-
aparición de instituciones completas, como 
si el problema fuera su mera existencia, 
confundiendo tamaño con eficacia. Un Es-
tado más pequeño puede ser igual de dis-
funcional si conserva los mismos procesos 
absurdos. Eliminar dependencias sin revi-

sar reglas y procedimientos solo redistribu-
ye el problema. No lo resuelve.

También se ha instalado la idea de que 
la modernización tecnológica es la clave. 
Digitalizar trámites, crear plataformas, au-
tomatizar procesos. Sin duda, la tecnología 
es una herramienta poderosa. Pero sin una 
revisión profunda de los procesos, la tecno-
logía solo acelera el absurdo. Digitalizar un 
trámite inútil no lo vuelve útil; simplemente 
lo vuelve más rápido. 

Aquí es donde entra el verdadero eje 
olvidado de la discusión: la mejora regula-
toria y la simplificación de procesos como 
columna vertebral de la reforma del Estado. 
No como un tema técnico secundario, sino 
como una decisión política central. Simpli-
ficar hacia adentro, para que el funcionario 
pueda decidir sin miedo, sin duplicidades y 
sin refugiarse en el procedimiento eterno. 
Simplificar hacia afuera, para que el ciuda-
dano entienda, acceda y resuelva sin nece-
sidad de intermediarios, gestores o favores.

Un Estado que no revisa críticamente 
sus procesos está condenado a oxidarse, 

incluso si cambia de gobierno, de ideolo-
gía o de discurso. Porque el problema no es 
quién gobierna, sino cómo se gobierna. No 
es cuántas instituciones existen, sino para 
qué sirven y cómo operan. Sin procesos 
claros, racionales y orientados al resultado, 
cualquier reforma es cosmética.

Por eso la decadencia del Estado no se 
manifiesta solo en la corrupción abierta o 
en el abuso de poder, sino en algo más co-
tidiano y peligroso: la normalización de la 
ineficacia. Cuando la excepción se vuelve 
regla y el trámite se convierte en obstáculo, 
el Estado empieza a perder legitimidad sin 
darse cuenta. Y cuando intenta recuperarla, 
ya es tarde, porque el ciudadano ha apren-
dido a sobrevivir al margen del sistema.

Si no se coloca la simplificación ad-
ministrativa y la mejora regulatoria en el 
centro del debate público, el diagnóstico 
seguirá repitiéndose sin solución. Cambia-
rán los gobiernos, se renovarán los discur-
sos y se ajustarán los presupuestos, pero la 
experiencia cotidiana del ciudadano segui-
rá siendo la misma. El Estado seguirá exis-
tiendo formalmente, pero cada vez signifi-
cará menos.

El Estado no se cae de un día para otro. 
Se oxida lentamente, expediente tras ex-
pediente, trámite tras trámite, decisión no 
tomada tras decisión no tomada. Y si no se 
entiende que la verdadera reforma empieza 
en el corazón burocrático de las institucio-
nes, lo que hoy parece desgaste terminará, 
inevitablemente, en colapso. No por exce-
so de Estado, sino por haber olvidado para 
quién existe.

Armando 
Morquecho 
Camacho 

Por |

A TÍTULO PERSONAL

EL ESTADO NO SE CAE: 
SE OXIDA

BUROCRACIA Y DECADENCIA

LA DECADENCIA DEL ESTADO NO SE MANIFIESTA SOLO 
EN LA CORRUPCIÓN ABIERTA O EN EL ABUSO DE PO-
DER, SINO EN ALGO MÁS COTIDIANO Y PELIGROSO: 
LA NORMALIZACIÓN DE LA INEFICACIA. CUANDO LA 

EXCEPCIÓN SE VUELVE REGLA Y EL TRÁMITE SE CON-
VIERTE EN OBSTÁCULO, EL ESTADO EMPIEZA A PER-

DER LEGITIMIDAD SIN DARSE CUENTA.

Pasillos largos, archivos, expedientes, funcionarios, el oxidado engrane de la burocracia mexicana.
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Los dirigentes del Comisariado de la Comunidad de Mezquitán lamentan que el perio-
do que el Gobierno Federal dedicado a reconocer los derechos y el rol de las mujeres 
indígenas no se tradujera en acciones concretas para resolver un conflicto que data 
de más de dos décadas. En lugar de justicia, persiste el agravio por la falta de pago 
justo por tierras expropiadas para la ampliación de la Carretera Federal 54, Guadalajara-
Ixtlahuacán.

El Tribunal Agrario impuso una multa al INDAABIN por no entregar el avalúo requerido, 
pese a más de tres meses de incumplimiento desde los apercibimientos (ej. 18 de junio 
2025). Esta sanción marca una escalada judicial por desacato reiterado, en medio de 
denuncias de la Comunidad Indígena de Mezquitán sobre la cadena de incumplimientos 
de la SICT e INDAABIN desde 2004.

ACUERDA TRIBUNAL AGRARIO, MULTAR 
AL INDAABIN POR RETRASO EN AVALÚO

Por Raúl Cantúa

El Tribunal Agrario con sede en 
Guadalajara, ha impuesto una 
multa al Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacio-

nales (INDAABIN) por no entregar el ava-
lúo ordenado en el caso de la Comunidad 
Indígena de Mezquitán, en Zapopan. 

Este avalúo es clave para actualizar a 
valor comercial actual el monto de indem-
nización por la ocupación de 269,322.80 m² 
(26.93 hectáreas) de tierras comunales des-
de 2004, para la ampliación de la Carretera 
Federal 54 (Guadalajara-Ixtlahuacán del 
Río-Saltillo).

ANTECEDENTES DEL CONFLICTO 
Y EL ROL DEL AVALÚO
El litigio principal (Juicio Agrario 

222/2017) culminó con sentencias firmes a 
favor de la comunidad:

• Sentencia del Tribunal Unitario Agra-
rio del Distrito 16 (agosto 2021).

• Confirmación por el Tribunal Superior 
Agrario (noviembre 2023).

• Desechamiento del amparo interpues-
to por la SICT (diciembre 2024).

Estas resoluciones ordenan pagar la in-
demnización a valor comercial actualizado, 
no al monto original de 39-40 millones de 
pesos fijado en 2004 (aprox. 145 pesos/m²). 
El avalúo debe ser elaborado por el INDA-
ABIN (dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda), y la SICT debe cubrir su costo y 
usarlo como base para el pago final.

El proceso del avalúo ha sido extrema-
damente lento:

• La SICT por ordenes del Tribunal 
Agrario solicitó el avalúo electrónicamen-
te al INDAABIN en fechas de mayo-junio 
2025.

• El 27 de mayo 2025, el Tribunal requi-
rió a la SICT tramitarlo en 10 días.

• El 18 de junio 2025, el Tribunal orde-
nó al INDAABIN informar sobre el trámite 
en 10 días, con apercibimiento de multa por 
incumplimiento.

A pesar de estos requerimientos, el IN-
DAABIN no ha entregado el avalúo, lo que 
ha generado acusaciones de “tortuguismo” 
y obstrucción de justicia por parte de la co-
munidad y sus defensores.

EL ACUERDO RECIENTE: MULTA 
IMPUESTA Y REQUERIMIENTO DE 3 DÍAS
El Tribunal Agrario emitió un acuerdo 

que Impone una multa al INDAABIN por 

no haber cumplido con la entrega y ac-
tualización del avalúo, a pesar de que han 
transcurrido más de 3 meses desde los aper-
cibimientos previos (ej. desde el 18 de junio 
2025).

Este acuerdo representa una escalada 
judicial significativa, ya que pasa de aperci-
bimientos a la aplicación efectiva de sancio-
nes económicas por desacato reiterado. La 
comunidad ha denunciado que este retraso 
es parte de una cadena de incumplimientos 
por parte de la SICT e INDAABIN, que han 
tenido al menos 7 u 8  oportunidades desde 
2004 para cumplirle a la Comunidad Indí-
gena.

CONTEXTO ACTUAL 
Al 10 de enero de 2026, el avalúo sigue 

pendiente, según las últimas denuncias pú-
blicas de la comunidad. La SICT presentó 
una propuesta de pago en fechas recientes, 
pero fue rechazada por no incluir la actua-
lización de valores como lo  prevé la Ley 
Agraria y lo ordenan las Sentencias de los 
Tribunales Agrarios.  El avalúo del INDA-
ABIN, puede ser la base para un pago justo.

En la asamblea del 25 de enero 2026 
(próxima a realizarse), se analizarán accio-
nes adicionales, incluyendo:

• Procedimientos de responsabilidad 

contra funcionarios por obstrucción de jus-
ticia y desacato.

• Posible demanda de devolución de las 
tierras si persiste el incumplimiento.

Este caso ilustra las dificultades persis-
tentes en la ejecución de sentencias agrarias 
contra dependencias federales, agravando 
la vulnerabilidad de comunidades indíge-
nas como Mezquitán, donde más de 170 
comuneros han fallecido en 21 años sin ver 
justicia.

DEUDA HISTÓRICA
El año 2025, declarado por el gobierno 

mexicano como el “Año de la Mujer Indíge-
na” bajo el mandato de la presidenta Clau-
dia Sheinbaum, concluyó sin que la Secre-
taría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) cumpliera con una deu-
da histórica hacia la Comunidad Indígena 
de Mezquitán. 

Esta comunidad, ubicada en el muni-
cipio de Zapopan con cuando menos 335 
años de asentamiento, desciende de grupos 
indígenas que ya habitaba la región antes 
de la llegada de los españoles, identificada 
como descendientes de los pueblos origina-
rios de Zacatecas y Jalisco.

Los dirigentes del Comisariado de la 
Comunidad de Mezquitán lamentan que el 

periodo dedicado a reconocer los derechos 
y el rol de las mujeres indígenas no se tradu-
jera en acciones concretas para resolver un 
conflicto que data de más de dos décadas. 
En lugar de justicia, persiste el agravio por 
la falta de pago justo por tierras expropiadas 
para la ampliación de la Carretera Federal 
54, Guadalajara-Ixtlahuacán.

El conflicto se remonta a 2004, cuando 
la entonces Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT, ahora SICT) firmó 
convenios con la comunidad para ocupar 
269,322.80 metros cuadrados —equiva-
lentes a 26.93 hectáreas— de sus tierras 
comunales. Estas parcelas, reconocidas con 
títulos virreinales desde 1690, fueron des-
tinadas ampliar la vía federal que conecta 
Guadalajara con Saltillo, Coahuila, y Zaca-
tecas. 

A cambio, se prometió un pago inicial 
de alrededor de 40 millones de pesos. Sin 
embargo, solo se entregó un anticipo del 
monto acordado, y el resto ha sido posterga-
do sistemáticamente, a pesar de sentencias 
firmes emitidas por los Tribunales Agrarios. 

Los comuneros, que suman unas 300 fa-
milias y aproximadamente 3 mil personas, 
han visto cómo gobiernos de distintos par-
tidos políticos —del PRI, PAN, Morena— 
pasan sin resolver el pendiente. “Gobiernos 

COMUNIDAD INDÍGENA DE MEZQUITÁN

>LE DA TRES DÍAS PARA QUE ENTREGUE AVALÚO 

Multa histórica del Tribunal Agrario al INDAABIN por retraso de más de tres meses en la entrega del avalúo de las tierras de Mezquitán. 

El impacto humano es indignante. Desde 2004, más de la mitad de los comuneros, inclu-
so los que firmaron los convenios —alrededor de 170 personas— han fallecido sin ver 
justicia por el  pago de sus tierras, por parte de la SICT. Solo en 2025, nueve integrantes 
perdieron la vida, la mayoría mujeres, quienes murieron con la esperanza intacta de 
recibir el pago pendiente.

Recientemente, funcionarios de la SICT hicieron una propuesta de pago para cumplir 
con las sentencias de los Tribunales Agrarios, pero fue rechazada por la comunidad. 
El motivo: no contempla la actualización de valores, como lo ordenan las resoluciones 
judiciales y la Ley Agraria.

En las tierras de la Comunidad Indígena de Mezquitán que convenió pagarle  la SCT hace más de 20 años proliferan hoy  comercios y servicios: gasolineras Valero y Pemex, pizzerías Little 
Caesar’s, tiendas Coppel, Elektra, Banco Azteca, Oxxo, Muebles América, entre otras.

van y gobiernos vienen, pero el agravio 
continúa”, expresan representantes de la co-
munidad. 

Debe cubrirse el valor actualizado de las 
tierras, según avalúos comerciales  ordena-
do por la Ley Agraria y las Sentencias. Hoy, 
esa franja de 6,733 metros de longitud y 40 
metros de ancho es una zona urbana conso-
lidada, colindante al norte con el Fracciona-
miento Bosques de San Isidro (Las Caña-
das) y al sur con la calle González Gallo en 
la colonia Arroyo Hondo. 

Allí proliferan comercios y servicios: 
gasolineras Valero y Pemex, pizzerías Litt-
le Caesar’s, tiendas Coppel, Elektra, Banco 
Azteca, Oxxo, Muebles América, una ante-
na de telefonía celular, talleres mecánicos, 
farmacias, ferreterías, tiendas de electro-
domésticos, oficinas administrativas y has-
ta una Unidad de Emergencias Médicas y 
oficinas administrativas del Ayuntamiento 
de Zapopan, además de una planta de tra-
tamiento de aguas residuales. Todo ello 
cuenta con algunos servicios públicos: agua 
potable, drenaje, alumbrado, banquetas, pa-
vimentos, semáforos y señalética.

La decepción es mayor porque 2025 se 
presentó como una oportunidad simbólica 
para saldar “deudas históricas” con las mu-
jeres indígenas, quienes, según el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración,  son las principales transmisoras de 
lenguas y culturas originarias. 

La comunidad de Mezquitán, con una 
historia de más de 335 años de reconoci-
miento oficial, albergaba esperanzas de que 
el gobierno federal priorizara su caso. “Te-
níamos la esperanza de que en el Año de la 
Mujer Indígena se cumplieran los convenios 
firmados hace más de 21 años”, señalan los 
comuneros en un comunicado reciente. Sin 
embargo, el año terminó sin avances, pro-
fundizando la marginación en una zona de-
limitada por la barranca de Huentitán, en el 
Municipio de Zapopan que próximamente 
será sede del campeonato Mundial de Fut-
bol.

El impacto humano es desgarrador. Des-
de 2004, más de la mitad de los comuneros 
que firmaron los convenios —alrededor de 
170 personas— han fallecido sin ver justi-
cia. Solo en 2025, nueve integrantes per-
dieron la vida, la mayoría mujeres, quienes 
murieron con la esperanza intacta de recibir 
el pago pendiente. 

Estas muertes no solo representan una 
pérdida cultural, sino un recordatorio de 
cómo el retraso burocrático agrava la vul-
nerabilidad de las comunidades indígenas, 
particularmente de las mujeres que sostie-

nen el tejido social.
Recientemente, funcionarios de la SICT 

presentaron una propuesta de pago para 
cumplir con las sentencias de los Tribunales 
Agrarios, pero fue rechazada por la comu-
nidad. El motivo: no contempla la actua-
lización de valores comerciales, como lo 
ordenan las resoluciones judiciales y la Ley 
Agraria. 

La SICT argumenta falta de recursos 
disponibles, una excusa que ha sido recu-
rrente en cuatro administraciones federa-
les. Ante esto, los Tribunales Agrarios han 
requerido el cumplimiento en múltiples 
ocasiones, apercibiendo sanciones por des-
acato, pero las tácticas dilatorias persisten: 
amparos desechados, intentos de involucrar 
a la Fiscalía General de la República y ale-
gatos de prescripción rechazados en 2023 
por el Tribunal Agrario 16 y el Tribunal Su-
perior Agrario. 

La comunidad no se queda de brazos 
cruzados. El próximo 25 de enero de 2026, 
en su asamblea mensual —a solo días de 
conmemorar el 335 aniversario de su reco-
nocimiento oficial—, analizarán el incum-
plimiento y tomarán decisiones sobre accio-
nes legales y sociales. 

Basados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, planean ini-

ciar procedimientos de responsabilidades 
contra funcionarios públicos por obstruc-
ción de justicia y desacato a órdenes judi-
ciales. Exigen la “eficaz e inmediata ejecu-
ción de la sentencia agraria” y, en caso de 
persistir el retraso, no descartan demandar 
la devolución de las tierras. Esta opción, 
aunque compleja, abriría la puerta a revertir 
la expropiación, afectando una zona urbana 
clave. 

Este caso ilustra las brechas en la imple-
mentación de políticas indígenas en Méxi-
co. A pesar de iniciativas como el Decenio 
Internacional de las Lenguas Indígenas 
(2022-2032) de la ONU y eventos naciona-
les como la Feria de las Lenguas Indígenas 
en 2025, traducidas a 35 lenguas originarias, 
las demandas concretas como la de Mezqui-
tán quedan en el limbo. Organizaciones ci-
viles y diputados federales han exhortado a 
la SICT, pero sin resultados. En marzo de 
2025, unos 150 comuneros se manifestaron 
frente a las oficinas de la SICT en Lázaro 
Cárdenas, Guadalajara, exigiendo pago, en 
una de varias protestas documentadas. 

• TERMINA AÑO DE LA MUJER INDÍGENA SIN JUSTICIA PARA MEZQUITÁN
• COMUNIDAD DE MEZQUITÁN ANALIZA EXIGIR  LA DEVOLUCIÓN DE TIERRAS DE LA CARRETERA FEDERAL
• SICT INCUMPLE SENTENCIAS QUE ORDENAN PAGAR A LA COMUNIDAD INDÍGENA DE MEZQUITÁN
• PROPUESTA DE LA SICT RECHAZADA POR COMUNIDAD DE MEZQUITÁN 
• EXIGE PAGO ACTUALIZADO CONFORME A SENTENCIAS Y LEY AGRARIA

De 2004 a 2026: mas de 21 años de incumplimiento y 170 comuneros fallecidos sin justicia. Negocios establecidos sobre las tierras de la Comunidad Indígena de Mezquitán que utilizó la 
SCT para la carretera Guadalajara-Saltillo de 6,733 metros de longitud y 40 metros de ancho 
es una zona urbana consolidada.
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“He acumulado seis años de experiencia directa en delitos de corrupción de impacto 
social, similar a los ocho años del actual fiscal Gerardo Ignacio de la Cruz Tovar. Quiero 
llevar esta expertise a mi estado natal, Jalisco, para fortalecer una institución que puede 
convertirse en la mejor de México”.

Mi trayectoria en la FGR desde marzo de 2020 me ha permitido crear un área de análisis 
de inteligencia para casos complejos y liderar tres equipos de investigación con 31 
personas a cargo y más de 550 carpetas abiertas”.

JALISCO PODRÍA TENER LA MEJOR 
FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DE MÉXICO
Por Belisario Bourjac

Con el Congreso del Estado a solo días 
de resolver la designación del nuevo 
titular de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción —plazo 

máximo el 20 de enero para que asuma el 15 de 
febrero—, Gustavo González Hernández emerge 
como uno de los perfiles más sólidos del proceso. 

Actual titular de una unidad en la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Co-
rrupción de la Fiscalía General de la República 
(FGR), González Hernández obtuvo 32 puntos 
en la evaluación del Comité de Participación So-
cial (CPS), colocándose como el segundo mejor 
calificado entre 30 aspirantes, solo por detrás de 
Ricardo Sánchez Beruben (34 puntos). 

Aunque no integró la terna final enviada por 
el gobernador Pablo Lemus —compuesta por 
Ricardo Sánchez Beruben, Tatiana Esther Anaya 
Zúñiga y Eduardo Cipriano Manzanilla Azná-
rez—, su experiencia de seis años en casos com-
plejos de corrupción a nivel federal lo posiciona 
como una voz autorizada para analizar el futuro 
de la institución jalisciense.

En entrevista exclusiva, el aspirante —quien 
ha liderado equipos con más de 550 carpetas 
abiertas y creado un área de análisis de inteligen-
cia criminal— defiende un enfoque integral: no 
solo represión penal, sino también prevención y 
combate administrativo. 

Critica constructivamente el proceso de 
evaluación del Comité de Participación Social 
del Sistema Estatal Anticorrupción por no pon-
derar suficientemente la experiencia directa en 
integración de carpetas y por omitir pruebas de 
conocimientos técnicos, aunque se muestra dis-
puesto a someterse a cuestionamientos rigurosos 
del Legislativo. 

Su diagnóstico apunta a focos clave en Jalis-
co como el “gota a gota” en denuncias ciudada-
nas y las grandes contrataciones públicas, pro-
poniendo mapear redes ocultas detrás de actos 
aparentemente menores.

González Hernández enfatiza la necesidad 
de autonomía real frente a presiones políticas o 
económicas, con mecanismos de coordinación 
efectiva —sin aislamiento— con la Auditoría 
Superior del Estado, la Contraloría y órganos 
municipales. 

“La última palabra es del Congreso”, afirma, 
abierto a que el Legislativo considere ajustes o 
una segunda terna si no hay consenso. Su men-
saje final es claro: regresar a Jalisco con clari-
dad de objetivos para lograr “la mejor Fiscalía 
Anticorrupción de México”, un reto que requie-
re unidad de los poderes y compromiso con la 
transparencia y la justicia efectiva.

LA ENTREVISTA
¿Qué lo motivó a participar en la con-

vocatoria para la Fiscalía Anticorrupción de 
Jalisco?

Mi trayectoria en la FGR desde marzo de 
2020 me ha permitido crear un área de análisis 
de inteligencia para casos complejos y liderar 
tres equipos de investigación con 31 personas a 
cargo y más de 550 carpetas abiertas. 

He acumulado seis años de experiencia di-
recta en delitos de corrupción de impacto social, 
similar a los ocho años del actual fiscal Gerardo 
Ignacio de la Cruz Tovar. Quiero llevar esta ex-
pertise a mi estado natal, Jalisco, para fortalecer 
una institución que puede convertirse en la mejor 
de México.

¿Cómo evalúa el desempeño de la Fiscalía 

Anticorrupción de Jalisco bajo Gerardo de la 
Cruz en estos siete años?

Ha tenido un buen desempeño, consideran-
do las dificultades iniciales de toda dependencia 
nueva: consolidar presupuesto, plantilla y es-
tructura territorial. Los primeros meses fueron 
complicados, agravados por la pandemia de CO-
VID-19. En resultados, se compara favorable-
mente con la fiscalía federal en sus etapas inicia-
les. Gerardo de la Cruz enfrentó retos comunes, 
pero logró avances importantes.

¿Cuáles son las principales amenazas a la 
autonomía de la Fiscalía y qué medidas im-
plementaría para blindarla?

La autonomía requiere claridad institucio-
nal: definir que combatimos la corrupción de 
manera integral (represión, administrativa y 
preventiva). En el ámbito federal, perseguimos 
mayoritariamente delitos de servidores públicos 
federales (80-90 %). Para evitar influencias, pro-
pongo mecanismos de coordinación amplios con 
entidades como el IMSS, la Auditoría Superior 
de la Federación y otras instancias fiscalizado-
ras, sin perder independencia. Un presupuesto 
estable es clave, ya que recortes pueden limitar 
metas. La coordinación debe ser efectiva, pero 
sin aislamiento.

¿Cómo garantizaría que las investigacio-
nes no se vean influenciadas por intereses par-
tidistas, empresariales o de poder económico, 
considerando su trayectoria en la administra-
ción pública?

Todo depende del titular: debe tener una 
brújula clara para esclarecer hechos con pruebas 
contundentes, guiado por los objetivos constitu-
cionales. Identificar casos que puedan resolverse 
por vías administrativas o no penales es parte del 

discernimiento. Si el titular tiene claridad y expe-
riencia, puede resistir presiones. Un cargo previo 
no implica impedimento legal, pero sí debe con-
siderarse en la designación para evitar conflictos.

¿Cuál es su diagnóstico de los principales 
focos de corrupción en Jalisco y cuáles serían 
sus prioridades en los primeros 18 meses?

Priorizaría investigaciones complejas, más 
allá de actos aislados. En seis años en la FGR he 
conocido cerca de 1,500 asuntos; muchos “sim-
ples” ocultan redes. Crearía un área de análisis 
de inteligencia criminal (como la implementada 
en julio de 2025 en la FGR), con 23 técnicas ana-
líticas para detectar redes detrás de casos meno-
res y llegar al último beneficiario o tomador de 
decisiones.

En Jalisco, destacaría el “cuello de botella” 
en denuncias ciudadanas (gota a gota) y grandes 
contrataciones públicas. Enfocaría en mapear fe-
nómenos de corrupción con análisis de contexto, 
supervisar procedimientos de licitación para ga-
rantizar libre competencia y prevenir redes.

Sobre cuestionamientos al actual fiscal 
por supuesta influencia del Ejecutivo en casos 
contra exfuncionarios (como Miguel Castro), 
¿cómo ve esa cercanía con el gobernador?

En casos de alto perfil, se debe revisar ex-
haustivamente carpetas para asegurar acusacio-
nes sólidas y evitar violaciones al principio de 
no duplicidad. La transparencia es difícil por 
reservas del Código Penal Federal (artículos 108 
y 216), pero se pueden dar versiones públicas. 
Debe haber coordinación para funciones estata-
les, pero lejanía absoluta para no alterar o retar-
dar procesos. La sana distancia es esencial.

¿Qué mejoras propone en la coordinación 
con la Auditoría Superior del Estado, Con-

traloría, Fiscalía General y órganos munici-
pales?

Las denuncias deben llegar completas y cla-
ras para iniciar carpetas en 24 horas. Aquí en la 
FGR exigimos narrativas exhaustivas con prue-
bas iniciales. La coordinación debe incluir en-
trega oportuna de datos, testigos y documentos 
que “hablen” en juicio (auditores firmantes). La 
primera sentencia condenatoria en la FGR fede-
ral vino de una denuncia de la ASF, con juicio 
preparado en cuatro días intensos.

¿Qué opina de la evaluación del CPS y la 
terna presentada?

Construyo crítica sana: faltó ponderar ex-
periencia directa en integración de carpetas y 
líneas de investigación. No hubo evaluación de 
conocimientos (a diferencia de otros cargos). Es-
pero que el Congreso, en entrevistas, cuestione a 
fondo. La decisión final es del Legislativo; estoy 
dispuesto a someterse a cuestionamientos rigu-
rosos. Si no hay consenso, podría haber acuerdo 
para una segunda terna.

Gustavo González Hernández dirige un 
mensaje final a la sociedad y diputados:

“Mi motivación es regresar a Jalisco con 
experiencia, claridad y objetivos definidos. No 
he estado ausente: mantengo residencia y sigo 
de cerca la entidad. Con el apoyo de todos los 
poderes, podemos lograr la mejor Fiscalía Anti-
corrupción de México. Estoy listo para el reto.

Gustavo González Hernández concluye con 
un llamado a la unidad institucional para un 
combate efectivo a la corrupción en Jalisco. El 
Congreso tiene hasta el 20 de enero para desig-
nar al nuevo titular.

GUSTAVO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ/ LA ENTREVISTA

>ASPIRANTE A FISCAL ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 

Gustavo González Hernández, es el responsable de la Fiscalía Especial en Delitos por Hechos de Corrupción de Impacto Social en la Fiscalía 
General de la República y aspira a estar al frente de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción en Jalisco.

DEBILIDAD DISFRAZADA 
DE FUERZA

Gerardo 
Rico

Por |

Desigualdad económica (pobreza, 
inflación, deuda nacional), polari-
zación política, inseguridad social, 
problemas migratorios, tensiones 

sobre el acceso a la salud y la educación, des-
confianza institucional, discurso de odio y 
violencia, por un lado. 

Por otro, los peores índices de aprobación 
con apenas 37%, el escándalo por abuso se-
xual del pedófilo Jeffrey Epstein en el que se 
implica al Presidente Donald Trump, la divi-
sión interna del Make America Great Again 
(MAGA) principal agrupación de apoyo que 
llevó al mandatario estadounidense a la Pre-
sidencia de la Unión Americana y a media se-
mana el asesinato de una ama de casa a manos 
de agentes de ICE en Minneapolis que devino 
en manifestaciones, detenciones y protestas.

Más allá del secuestro y traslado a Nue-
va York del Presidente de Venezuela, Nicolás 
Maduro, la operación del Ejército norteame-
ricano no fue únicamente  para apoderarse 
del petróleo de ese país. Estamos ante una 
escalada armamentista de proporciones incal-
culables y muy peligrosa para la humanidad.  
Estados Unidos dejó de ser la potencia hege-
mónica que consolidó su poder por más de 
30 años luego de la caída del Muro de Berlín, 
noviembre de 1989. Desde mi punto de vista 
el nuevo orden mundial configura un poder 
tripolar: China, Rusia y la Unión Americana.

El asalto a Venezuela, para apoderarse de 
sus recursos naturales, fue un ajuste de cuen-
tas para que salgan de la región sus principa-
les rivales en lo económico y militar: China y 
Rusia, además de Irán. Países que acordaron 
con el régimen chavista una serie de acciones 
para la compra de petróleo, además de pro-
gramas militares de cooperación.  Todo, abso-
lutamente todo lo que tenga rastro o relación 
con China será atacado en América Latina por 
el país que se dice más poderoso del mundo. 

Sin embargo, en el informe 2024-2025 del 
Instituto Australiano de Política Estratégica 
(ASPI), China lidera la investigación mundial 
en 57 de las 64 tecnologías críticas en el mun-
do, superando ampliamente a Estados Unidos 
en áreas como Inteligencia Artificial (IA), ma-
teriales avanzados, robótica, comunicaciones, 
defensa, espacio, energía nuclear y tecnolo-
gías cuánticas. 

Hace 20 años el vecino del norte domina-
ba 60 de las 64 áreas consideradas más impor-
tantes. Este cambio refleja el rápido ascenso 
de China como potencia tecnológica, revir-
tiendo el dominio estadounidense de hace dos 
décadas, lo que sugiere una expansión global 
de su influencia en industrias tecnológicas es-
tratégicas en el futuro cercano.

No hay que perder de vista que China y 
Japón son los mayores inversores extranjeros 
en deuda pública estadounidense. Juntos po-
seen US$ 2 billones, más de una cuarta parte, 
de los US$ 7,6 billones en títulos del Tesoro 
estadounidense en manos de países extranje-
ros. Beijing empezó a comprar bonos del Te-
soro estadounidense en 2000, cuando Estados 
Unidos aprobó la entrada de China en la Or-
ganización Mundial del Comercio, lo que des-
encadenó un auge de las exportaciones. Esto 
generó enormes cantidades de dólares para 
China, que necesitaba un lugar seguro donde 
guardarlos.

China fue el mayor acreedor extranjero de 
Estados Unidos durante más de una década. 
Pero una escalada de tensiones con el gobier-

no de Trump en 2019 hizo que Beijing reduje-
ra sus tenencias, y Japón superó a China como 
principal acreedor ese año. Situación que se 
mantiene en la actualidad.

Otra de las situaciones por la que Estados 
Unidos no quiere saber nada de China es la 
creación de los BRICS, iniciaron oficialmente 
con la primera cumbre formal en 2009 como 
BRIC (Brasil, Rusia, India y China). Tras ser 
calificado positivamente  en 2001 por Gold-
man Sachs, institución financiera global lí-
der en banca de inversión, valores y gestión 
de inversiones, se expandieron a BRICS en 
2010 con la incorporación de Sudáfrica, y se 
ampliaron nuevamente en 2024 con nuevos 
miembros como Arabia Saudita, Egipto, Emi-

ratos Árabes Unidos, Etiopía e Irán. 
Los BRICS ampliados representan actual-

mente cerca del 40% del PIB mundial (por 
PPA), superando al G7 en poder económico, 
población y comercio global, lo que eleva su 
influencia política. El G7 (Alemania, Canadá, 
EE.UU., Francia, Italia, Japón, Reino Unido + 
UE como no numerario) concentra el 45% del 
PIB nominal, pero solo el 30% en PPA.

CANDIL DE LA CALLE…
Ante un panorama como el descrito so-

bre la predominancia de China, el Presidente 
Trump está desatado. Luego de la invasión a 
Venezuela, anunció su intención de anexarse 
Groelandía y ya originó un divisionismo en 
la Unión Europea y en la OTAN, pues Dina-
marca es miembro activo de estos organismos. 
También habló de la invasión a México por 
la vía terrestre para combatir al narcotráfico 
y reiteró su intención que Canadá se anexe a 
Estados Unidos..

Pero en su casa enfrenta un verdadero 
desastre, reflejado en el triunfo de candidatos 
demócratas a la alcaldía de  Nueva York y las 
gubernaturas en Virginia y Nueva Jersey. En 
los últimos días el Senado aprobó una reso-
lución para limitar poderes de guerra sobre 
Venezuela y en este inicio del 2026 la econo-
mía enfrenta un déficit presupuestario federal 
significativo y creciente, un déficit en cuenta 
corriente, un déficit comercial y un crecimien-
to de su deuda interna, mientras se mantienen 
las tensiones por inflación y deuda. Por ello 
concluyo: las acciones del Presidente de Esta-
dos Unidos no significan fuerza, son más bien 
desesperación.

EL ASALTO A VENEZUELA, 
PARA APODERARSE 
DE SUS RECURSOS 

NATURALES, FUE UN 
AJUSTE DE CUENTAS 
PARA QUE SALGAN 
DE LA REGIÓN SUS 

PRINCIPALES RIVALES EN 
LO ECONÓMICO Y MILITAR: 
CHINA Y RUSIA, ADEMÁS 

DE IRÁN.

OPINIÓN

MÉXICO ANTE 
RESOLUCIÓN ABSOLUTA

Iván 
Arrazola

Por |

La captura de Nicolás Maduro ha re-
configurado de manera abrupta el 
tablero político de América Latina. 
Lo que durante meses fue objeto de 

especulación hoy se ha materializado en un 
escenario dominado por la incertidumbre, la 
tensión diplomática y el resurgimiento del 
uso abierto de la fuerza como instrumento de 
política exterior. 

En este nuevo contexto, la posición de 
México no solo adquiere relevancia regional, 
sino que revela los límites de una política ex-
terior anclada en principios que hoy chocan 
con una realidad internacional cada vez más 
cruda y asimétrica.

Desde las primeras horas posteriores a 
la operación militar estadounidense en Ve-
nezuela, la presidenta Claudia Sheinbaum 
fijó una postura firme. A través de sus redes 
sociales citó el artículo 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas, recordando la prohibición 
del uso de la fuerza contra la integridad te-
rritorial y la soberanía de los Estados. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores reforzó 
este posicionamiento mediante un comuni-
cado en el que condenó “enérgicamente” las 
acciones militares de Estados Unidos, cali-
ficándolas como una violación flagrante al 
derecho internacional.

La reacción no se limitó al ámbito ins-
titucional. El expresidente Andrés Manuel 
López Obrador también se pronunció, ele-
vando el tono del discurso al calificar la 
captura de Maduro como un “atentado pre-
potente” contra la soberanía venezolana, 
comparando la acción con una forma de 
“tiranía mundial”. Con ello, México no solo 
defendía principios históricos de su política 
exterior —como la no intervención y la au-
todeterminación de los pueblos—, sino que 
dejaba entrever una cercanía ideológica con 
el proyecto chavista al que México apoyó 
hasta el último momento.

Sin embargo, esta defensa no tardó en 
encontrar un límite. Aunque Washington 
evitó responder de manera directa al posi-
cionamiento mexicano, Donald Trump en-
vió un mensaje inequívoco al declarar en 
Fox News que “los cárteles están contro-
lando México” y que “algo va a tener que 
hacerse” con el país. La advertencia no solo 
trasladó el conflicto al terreno de la seguri-
dad, sino que colocó a México en el centro de 
una narrativa que lo presenta como un Estado 
debilitado frente al crimen organizado.

En un intento por construir un frente re-
gional, México se sumó días después a una 
declaración conjunta con Colombia, Brasil y 
España, en la que se expresó “profunda preo-
cupación” por la intervención en Venezuela y 
se advirtió que tales acciones constituyen un 
precedente peligroso para la paz y la seguri-
dad regional. No obstante, los hechos demos-
traron la fragilidad de estos bloques. 

El caso colombiano es ilustrativo: basta-
ron advertencias directas desde Washington 
para que el presidente Gustavo Petro buscara 
una reunión urgente con Trump, evidencian-
do cuán fácilmente pueden fracturarse las 
alianzas ante el poder estadounidense.

Para México, el escenario es aún más 
delicado. La presidenta Sheinbaum dedicó 
varios espacios de sus conferencias matuti-
nas a criticar la actuación de Estados Unidos 
y a exigir un juicio justo para Maduro. Sin 
embargo, la respuesta de Trump fue aún más 
contundente al anunciar su intención de ini-
ciar ataques “en tierra” contra los cárteles, 
acusando a México de permitir que estos gru-
pos “dirijan el país” y responsabilizándolos 

de cientos de miles de muertes en Estados 
Unidos.

Ante esta amenaza explícita, el gobierno 
mexicano modificó su tono. La mandataria 
llamó a “estrechar la comunicación” con 
Washington y ordenó fortalecer los canales 
diplomáticos, reconociendo la necesidad de 
mantener una coordinación estrecha en ma-
teria de seguridad. Este viraje evidencia un 
dilema profundo: México puede sostener un 
discurso crítico en el plano político, pero ca-
rece de márgenes reales de maniobra cuando 
la seguridad, la economía y la relación bilate-
ral entran en juego.

A ello se suma un factor clave: la inmi-
nente revisión del T-MEC en 2026. Trump ha 
reiterado que considera este acuerdo como 

“el peor” firmado por Estados Unidos, lo que 
convierte al tratado en una poderosa palanca 
de presión. En este contexto, mantener una 
postura confrontativa podría traducirse no 
solo en tensiones diplomáticas, sino en con-
secuencias económicas de alto impacto.

Así, México se encuentra ante una 
disyuntiva estratégica. Puede reducir el ni-
vel de crítica y buscar una recomposición 
pragmática con Washington, o mantener una 
defensa ideológica que podría escalar el con-
flicto y abrir la puerta a escenarios más agre-
sivos, incluso a una posible incursión bajo el 
argumento del combate al crimen organiza-
do. La profunda dependencia económica, las 
acusaciones de colusión política y la debili-
dad de los apoyos regionales colocan al país 
en una posición vulnerable.

La Operación Resolución Absoluta no 
solo ha puesto a prueba el orden internacio-
nal, sino que ha colocado a México frente a 
una decisión de fondo: redefinir sus priorida-
des entre la coherencia ideológica y la super-
vivencia estratégica. En un mundo donde la 
fuerza vuelve a imponerse sobre el derecho, 
la política exterior mexicana enfrenta uno de 
sus momentos más críticos en décadas. Mé-
xico puede apostar a sus principios, pero es 
más importante la estabilidad.

MÉXICO SE ENCUENTRA 
ANTE UNA DISYUNTIVA 
ESTRATÉGICA. PUEDE 
REDUCIR EL NIVEL DE 

CRÍTICA Y BUSCAR 
UNA RECOMPOSICIÓN 

PRAGMÁTICA CON 
WASHINGTON, O 

MANTENER UNA DEFENSA 
IDEOLÓGICA QUE PODRÍA 
ESCALAR EL CONFLICTO 

Y ABRIR LA PUERTA 
A ESCENARIOS MÁS 

AGRESIVOS, INCLUSO A 
UNA POSIBLE INCURSIÓN 

BAJO EL ARGUMENTO 
DEL COMBATE AL CRIMEN 

ORGANIZADO.

OPINIÓNOPINIÓN
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CHINA Y LA RECONFIGURACIÓN DEL
ORDEN ECONÓMICO A TRAVÉS DE LA TECNOLOGÍA

Por Alberto Gómez R.

El año 2026 se perfila como un pun-
to de inflexión en la cartografía 
económica mundial. Mientras las 
principales potencias occidentales 

se enfocan en estabilizar sus crecimientos 
e implementar políticas monetarias acomo-
daticias, un fenómeno de escala y profundi-
dad histórica se consolida en el este de Asia 
(mercer.com). 

Se trata del ascenso tecnológico-indus-
trial de China, un movimiento tectónico 
que ha trascendido su antigua imagen de 
“fábrica del mundo” para emerger como 
un competidor líder y, en algunos sectores, 
dominante en las industrias del futuro. Este 
proceso no se limita a la mera producción; 
es una estrategia integral que vincula la in-
versión masiva en inteligencia artificial, la 
innovación en sectores de alto valor y una 
ofensiva comercial audaz, cuyo ejemplo 
más palpable y exitoso es la revolución de 
su industria automotriz. 

La combinación de visión estatal, agi-
lidad empresarial y enfoque en mercados 
emergentes está permitiendo a China ganar 
terreno en Europa, Asia y América Latina, 
desafiando la hegemonía secular de las mar-
cas estadounidenses y europeas (ceoworld.
biz).

El panorama económico global de 2026 
está marcado por dos grandes fuerzas: una 
moderada estabilización del crecimiento y 

una carrera tecnológica sin precedentes. Se-
gún algunos análisis de perspectivas econó-
micas, el crecimiento mundial hasta ahora 
se mantiene estable, aunque con suma fragi-
lidad, liderado por una economía estadouni-
dense resiliente —al menos por el momen-
to— que, significativamente, es impulsada 
por una inversión en inteligencia artificial 
que se acerca a los 500.000 millones de dó-
lares (mercer.com). 

Sin embargo, es en este segundo punto 
donde el panorama se vuelve más complejo 
y competitivo. China ha identificado la IA 
no como un sector más, sino como el campo 
de batalla principal para la supremacía eco-
nómica del siglo XXI.

Mientras Occidente debate las implica-
ciones éticas y regulatorias de la IA, China 
ha implementado una política de “localiza-
ción de IA” e inversión agresiva en fabri-
cación de alta tecnología. Este enfoque no 
es solo discursivo; se traduce en ventajas 
tangibles. Las empresas chinas operan con 
acceso a datos a una escala inigualable, 
respaldo estatal para I+D y un ecosistema 
manufacturero que puede iterar y escalar 
nuevos productos tecnológicos a una velo-
cidad vertiginosa. Este entorno ha creado 
una nueva generación de “campeones na-
cionales” tecnológicos. 

La plataforma TikTok/Douyin, con un 
valor de marca estimado en 105,800 millo-
nes de dólares, es el séptimo más valioso 
del mundo, demostrando la capacidad china 

para crear y exportar no solo hardware, sino 
también plataformas culturales y de consu-
mo digital que capturan la atención global. 
Junto a ella, gigantes como Huawei (62,700 
millones de dólares) y la estatal State Grid 
(85,600 millones) representan un modelo 
dual: innovación de consumo acoplada a un 
poderío industrial e infraestructural escala-
do (ceoworld.biz).

EL PODER DE LA MARCA 
Y LA DIFERENCIA DE LA IA
El concepto de liderazgo de marca ha 

evolucionado radicalmente. Ya no se define 
únicamente por la historia o el patrimonio, 
sino por la innovación, la experiencia del 
cliente y, de manera crucial, por la integra-
ción de la inteligencia artificial como un 
diferenciador central (bostonbrandmedia.
com). En este nuevo paradigma, las empre-
sas chinas están demostrando una agilidad 
formidable. 

Mientras marcas occidentales consoli-
dadas deben gestionar la transición de lega-
dos tecnológicos y expectativas de los ac-
cionistas, muchas firmas chinas han nacido 
o se han reinventado en la era digital, adop-
tando la IA de manera nativa en el diseño de 
productos, la optimización de la cadena de 
suministro y la personalización del servicio.

Esta transición se refleja en los rankings 
de valor de marca global. Aunque el podio 
sigue dominado por titanes estadounidenses 
como Apple, Microsoft y Google, la presen-

cia china es la segunda más fuerte a nivel 
país, con 19 empresas en el top 100 global. 
Más importante que el número es la trayec-
toria y la naturaleza de estas empresas: son 
jóvenes, tecnológicas y ágiles. Su fortaleza 
de marca no se construye sobre décadas de 
publicidad tradicional, sino sobre la percep-
ción de innovación, eficiencia y valor. 

Para los consumidores en mercados 
emergentes —y cada vez más en los desa-
rrollados—, una marca china de tecnología 
o de automóviles no evoca un pasado de 
imitación, sino un futuro de conectividad, 
funcionalidades avanzadas y precios com-
petitivos. La IA es el ingrediente secreto 
que potencia esta promesa, permitiendo 
desde sistemas de asistencia al conductor 
de vanguardia hasta interfaces de usuario 
hiperpersonalizadas.

LA REVOLUCIÓN DEL AUTOMÓVIL
ELÉCTRICO
Ningún sector ejemplifica mejor este as-

censo multidimensional que la industria au-
tomotriz. Aquí, la convergencia de políticas 
estatales visionarias (subsidios agresivos, 
mandatos de electrificación), dominio en la 
cadena de suministro de baterías (controla-
da en gran parte por empresas como CATL 
y BYD) y una integración profunda de soft-
ware e IA, ha creado un tsunami exportador 
que está redibujando el mapa automotriz 
global.

La ventaja china es estructural. Mientras 

China en 2026: del crecimiento industrial al liderazgo tecnológico global.

El ascenso tecnológico-industrial de China, un movimiento tectónico que ha trascen-
dido su antigua imagen de “fábrica del mundo” para emerger como un competidor 
líder y, en algunos sectores, dominante en las industrias del futuro. Este proceso no se 
limita a la mera producción; es una estrategia integral que vincula la inversión masiva 
en inteligencia artificial.

El panorama económico global de 2026 está marcado por dos grandes fuerzas: una 
moderada estabilización del crecimiento y una carrera tecnológica sin precedentes. 
Según algunos análisis de perspectivas económicas, el crecimiento mundial hasta 
ahora se mantiene estable, aunque con suma fragilidad, liderado por una economía 
estadounidense resiliente.

La combinación de visión estatal, agilidad empresarial y enfoque en mercados emergen-
tes está permitiendo a China ganar terreno en Europa, Asia y América Latina, desafiando 
la hegemonía secular de las marcas estadounidenses y europeas.

El avance del poder económico de China en 2026 es un fenómeno maduro, multidimen-
sional y profundamente disruptivo. Ya no se trata de una historia de crecimiento basado 
en mano de obra barata, sino de una carrera por el liderazgo en las industrias definito-
rias del futuro, con la inteligencia artificial como núcleo.

ACTUALIDAD

>LA NUEVA RUTA DE LA SEDA DIGITAL
las automotrices tradicionales de Europa y 
Estados Unidos realizan costosas y com-
plejas transiciones desde plataformas de 
combustión interna, los fabricantes chinos 
como BYD, NIO, XPeng y Geely han sido 
fundados o se han pivotado radicalmente 
hacia lo eléctrico. Esto les permite diseñar 
vehículos “desde cero” alrededor de la bate-
ría y el chip, no del motor. El resultado son 
productos que ofrecen, a menudo a un pre-
cio 20-30% menor, una autonomía superior, 
interiores de lujo digitalizados y funciones 
de conducción asistida que rivalizan con las 
de Tesla, o en algunos casos lo superan.

El impacto en los mercados es dramáti-
co y asimétrico:

• Europa:  El continente, cuna de mar-
cas premium, es hoy el principal destino de 
las exportaciones de vehículos eléctricos 
chinos. Países como Alemania, el Reino 
Unido y Francia ven cómo marcas como 
BYD y MG capturan cuotas de mercado rá-
pidamente, no solo en el segmento de bajos 
costos, sino compitiendo directamente con 
los modelos de gama media de Volkswagen, 
Stellantis y Renault. La respuesta europea, 
con investigaciones por subsidios y posibles 
aranceles, es un testimonio de la efectividad 
de esta ofensiva.

• Asia:  En el propio patio trasero de 
China, la transformación es absoluta. Mar-
cas chinas lideran abrumadoramente las 

ventas de vehículos nuevos energéticos en 
el mayor mercado automotriz del mundo. 
Pero su influencia se extiende al sudeste 
asiático, una región de crecimiento econó-
mico vibrante y más de 440 millones de 
consumidores digitales (creativeformore.
com). En Tailandia, Indonesia y Malasia, 
las marcas chinas están invirtiendo en plan-
tas de ensamblaje local, ofreciendo vehícu-
los eléctricos que se adaptan perfectamente 
a las necesidades urbanas de la región y a la 
creciente conciencia ambiental, relegando 
a las japonesas, antes hegemónicas, a una 
defensiva.

• América Latina:  Este mercado se ha 
convertido en un campo de batalla clave. 
Países como México, Brasil y Chile, con su 
creciente clase media y voluntad política de 
electrificar el transporte público y privado, 
son objetivos primarios. Las marcas chinas 
ofrecen una combinación irresistible: tec-
nología puntera a un precio accesible. Ade-
más, su estrategia se alinea con las dinámi-
cas comerciales de la región, aprovechando 
acuerdos y buscando posicionarse en un 
espacio donde las marcas estadounidenses 
y europeas suelen ofrecer tecnologías más 
antiguas a precios más altos. La penetración 
es tal que en varios países, BYD o Chery se 
encuentran ya entre los diez vehículos más 
vendidos.

GEOPOLÍTICA, RIESGOS Y FUTURO 
DE LA COMPETENCIA
El ascenso tecnológico y automotriz 

chino no ocurre en un vacío geopolítico. 
Es un elemento central en una competencia 
estratégica más amplia entre grandes poten-
cias. Las tensiones comerciales, las restric-
ciones a la exportación de semiconductores 
avanzados (como los producidos por NVI-
DIA, cuya valoración se ha disparado gra-
cias al boom de la IA), y la preocupación 
por la seguridad de los datos son riesgos 
significativos que podrían alterar las cade-
nas de suministro globales (ceoworld.biz).

China es consciente de estos cuellos de 
botella. Su estrategia de “localización de 
IA” y sus enormes inversiones en capaci-
dad nacional de fabricación de chips son 
una respuesta directa a esta vulnerabilidad. 
El objetivo es claro: construir un ecosistema 
tecnológico lo más autosuficiente posible, 
desde los minerales para las baterías hasta 
los algoritmos de conducción autónoma.

Mirando hacia el futuro, la confronta-
ción se definirá en varios frentes. Primero, 
la batalla por los estándares: quién defini-
rá los protocolos de comunicación para los 
vehículos eléctricos, los marcos éticos para 
la IA y las normas de ciberseguridad. Se-
gundo, la carrera por el talento: la capacidad 
de atraer y retener a los mejores ingenieros 
y científicos del mundo. Tercero, la narrati-

va global: la competencia por proyectar un 
modelo de desarrollo tecnológico que sea 
percibido como atractivo, confiable y bene-
ficioso para la humanidad.

El avance del poder económico de Chi-
na en 2026 es un fenómeno maduro, mul-
tidimensional y profundamente disruptivo. 
Ya no se trata de una historia de crecimiento 
basado en mano de obra barata, sino de una 
carrera por el liderazgo en las industrias de-
finitorias del futuro, con la inteligencia arti-
ficial como núcleo y la industria automotriz 
eléctrica como su punta de lanza más visi-
ble. Este movimiento está reconfigurando 
las cadenas de valor globales, desafiando 
a corporaciones centenarias y ofreciendo a 
los consumidores de todos los continentes 
nuevas opciones que equilibran tecnología, 
diseño y costo. 

El mundo se encuentra en los primeros 
compases de una nueva era de competen-
cia tecnológica-industrial, y China ha de-
mostrado, más que ningún otro actor, estar 
preparada para disputarla en cada frente. 
La pregunta para el resto de la década no 
será si China continuará ascendiendo, sino 
cómo responderán los órdenes económicos 
establecidos a este desafío sistémico y qué 
forma tomará el nuevo equilibrio de poder 
que surja de esta contienda.
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OPINIÓN

El INEGI, reveló que la inflación 
del año 2025 fue de 3.69%, lo cual 
impacta muchos indicadores eco-
nómicos, como es la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), referente 
fundamental en el sistema de seguridad so-
cial mexicano, fijando en 12 mil 702 pesos 
mensuales el costo de la modalidad 40 al 
tope de 25 UMAs.

A partir del 1 de febrero de 2026, entra-
rán en vigor los nuevos valores de la UMA, 
los cuales reflejan la variación inflacionaria 
observada durante 2025 y tendrán efectos 
directos en la Modalidad 40 del IMSS, de 
acuerdo con la información oficial, la va-
riación de la UMA para 2026 fue de 3.69 % 
en comparación con 2025, porcentaje que 
coincide con la inflación anual registrada 
durante el año 2025. 

Este ajuste no es discrecional: el cálcu-
lo del valor de la UMA es una atribución 
exclusiva del INEGI, con fundamento en el 
artículo 26, apartado B, penúltimo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece que di-
cho organismo será responsable de deter-
minar los indicadores económicos naciona-
les, entre ellos la UMA.

VALOR DE LA UMA 2026
Los valores que entrarán en vigor a 

partir del 1 de febrero de 2026 son los si-
guientes:

• UMA diaria: 117.31 pesos mexicanos
• UMA mensual: 3,519.30 pesos (por 

30.0 días)
• UMA anual: 42,231.60 pesos
Este incremento, aunque moderado, 

tiene repercusiones importantes cuando se 
aplica a topes máximos de cotización, y de 
manera muy especial, al salario base de co-
tización voluntario ante el IMSS.

EL TOPE DE 25 UMAS Y 
LA MODALIDAD 40
Uno de los usos más relevantes de la 

UMA se encuentra en el cálculo del tope 
máximo de salario para la Modalidad 40 
del IMSS, esquema que permite a traba-
jadores independientes o personas que 
dejaron de laborar de manera subordinada 
seguir cotizando por cuenta propia con el 
objetivo de alcanzar una pensión a los 60 
años o una jubilación a los 65 años.

Para 2026, al multiplicar la UMA diaria 
de 117.31 pesos por el tope de 25 UMAs, 
se obtiene un nuevo tope diario de cotiza-
ción de 2,932.75 pesos. Si llevamos este 
monto a un ejemplo mensual de 30 días, el 
salario base mensual asciende a 87,982.50 
pesos. Este será el máximo sobre el cual se 
podrán calcular las cuotas voluntarias ante 
el IMSS en la Modalidad 40 durante 2026.

EL COSTO DE LA AFILIACIÓN 
VOLUNTARIA EN 2026
Es importante señalar que el costo de la 

afiliación se encarece año con año, precisa-
mente porque depende del valor de la UMA 
y de las tasas vigentes. Para 2026, la tasa 
aplicable a la Modalidad 40 será del 14.438 
% sobre el salario base de cotización elegi-
do, hasta el tope de 25 UMAs, así un tra-

bajador independiente afiliado al IMSS en 
esta modalidad deberá pagar mensualmente 
12 mil 702 pesos.

Este incremento representa un esfuer-
zo económico considerable para muchos 
trabajadores; sin embargo, también debe 
analizarse como una inversión estratégica 
de largo plazo, especialmente para quienes 
se encuentran en la etapa final de su vida la-
boral (más de 55 años) y buscan maximizar 
su pensión futura.

VIGENCIA Y REQUISITOS: SIN 
CAMBIOS SUSTANCIALES
Un aspecto positivo es que, pese al 

ajuste en los valores, los requisitos para in-

corporarse a la Modalidad 40 permanecen 
iguales. Entre los principales se encuentran:

• Estar dado de baja del IMSS como tra-
bajador subordinado.

• Contar con vigencia de derechos.
• Presentar identificación oficial vigen-

te.
• Entregar comprobante de domicilio.
• Pagar la cantidad establecida el mis-

mo día en que se realiza el registro a la mo-
dalidad voluntaria.

Estos requisitos mantienen el acceso re-
lativamente sencillo para quienes cumplen 
con las condiciones legales y administrati-
vas.

BENEFICIOS PARA ASEGURADOS 
LEY 73
El principal beneficio de la Modalidad 

40 se concentra en quienes se incorporaron 
al IMSS antes del 1 de julio de 1997, es 
decir, bajo la conocida Ley 73. Este grupo 
tiene una ventaja clave: con tan solo 500 
semanas cotizadas pueden pensionarse, 
siempre que cumplan la edad requerida, al 
menos 60 años.

Además, al reportar un salario de hasta 
25 UMAs, el monto de la pensión mensual 
puede incrementarse de manera considera-
ble, ya que la pensión se calcula con base 
en el salario promedio de las últimas 250 
semanas cotizadas. En un contexto laboral 
como el de 2025, donde muy pocos traba-
jadores estuvieron asegurados con salarios 
altos, la Modalidad 40 se convierte en una 
herramienta poderosa para corregir esa des-
ventaja salarial. Si toda la vida tuviste un 
salario mínimo, te jubilas con salario mí-
nimo, pero al inscribirte en Modalidad 40, 
rompes la inercia y te jubilas con montos de 
hasta 87 mil 900 pesos mensuales.

Por ejemplo, trabajadores que duran-
te años cotizaron con ingresos cercanos a 
8,700 pesos mensuales, pudieron, median-
te esta estrategia de aseguramiento volun-
tario, elevar su salario base al equivalente 
de 25 UMAs, multiplicando de forma sig-
nificativa el monto de su futura jubilación, 
realizando un esfuerzo de inversión en los 
últimos 5 años de vida laboral.

Claro que suena bien una jubilación 
hasta el tope de 87 mil pesos; pero nadie 
te dice que también exige una fuerte inver-
sión de 12 mil 702 pesos mensuales, du-
rante cinco años, es decir una cifra de 762 
mil pesos, un monto que muchas personas 
deben financiar vendiendo sus vehículos o 
un terreno.

PLANEAR LA JUBILACIÓN: UNA 
DECISIÓN QUE NO DEBE POSTERGARSE
La actualización de la UMA 2026 nos 

recuerda una verdad esencial: la jubilación 
no se improvisa. Crear un plan de jubila-
ción a partir de los 55 años de edad es una 
decisión inteligente que permite evaluar es-
cenarios, costos, beneficios y tiempos con 
mayor claridad.

Una asesoría temprana y especializada 
puede marcar la diferencia entre una pen-
sión limitada y una jubilación digna y esta-
ble. Con información oportuna, estrategia y 
disciplina, es posible trazar una ruta exitosa 
hacia el retiro, aprovechando al máximo 
herramientas como la Modalidad 40 del 
IMSS.

amper61@hotmail.com
Periodista independiente, ha sido 

docente de Política, Opinión Pública y 
Mercadotecnia Política, así como asesor 

profesional de Comunicación Pública.

Arturo Pérez 
Díaz
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NUEVA UMA DE $117.31 PESOS FACILITA 
PENSIONES DE HASTA 87 MIL 900 PESOS

A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2026 ENTRARÁN EN 
VIGOR LOS NUEVOS VALORES DE LA UMA, CON UN IN-
CREMENTO DEL 3.69% RESPECTO A 2025, IGUAL A LA 
INFLACIÓN ANUAL REGISTRADA ESE AÑO. ESTE AJUS-
TE IMPACTARÁ DIRECTAMENTE EN LA MODALIDAD 40 

DEL IMSS, SEGÚN INFORMACIÓN OFICIAL.

CONSEJOS PARA LA JUBILACIÓN

El valor de la UMA a partir del 1 de febrero de 2026 es de 117.31 pesos mexicanos, eleva las 
pensiones, pero también su costo en modalidad voluntaria, algunos venderán su patrimonio 
para poder disfrutar de una buena pensión de casi 90 mil pesos.

EL TOPE DE 25 UMAS Y LA MODALIDAD 40

OPINIÓN

El panorama cinematográfico 
mexicano inicia 2026 con dos 
anuncios clave para creadores, 
productores y realizadores inde-

pendientes. Por un lado, el Festival Interna-
cional de Cine de Autor (FIC Autor) abrió 
oficialmente las inscripciones para su déci-
ma edición, que se celebrará del 19 al 22 de 
noviembre en el Cineforo de Guadalajara. 

Por otro, el programa federal Fomen-
to al Cine Mexicano (FOCINE) mantiene 
abiertas sus convocatorias hasta el 30 de 
enero de 2026, con 12 modalidades de apo-
yo destinadas a producción, exhibición y 
preservación. Ambos procesos representan 
una oportunidad importante para cineastas 
que buscan financiamiento, visibilidad y 
espacios para mover sus proyectos.

La convocatoria del FIC Autor 2026, 
disponible hasta el 31 de agosto, invita a ci-
neastas de México y del mundo a participar 
en un festival que se ha consolidado como 
una plataforma para obras arriesgadas, per-
sonales y con una fuerte identidad autoral. 
Desde su creación, el festival ha mantenido 
una política estricta de independencia; no 
cuenta con patrocinadores, no invita pelícu-
las de manera directa y selecciona el 100% 
de su programación a partir de las inscrip-
ciones recibidas, sin importar el presupues-
to, la trayectoria o el equipo técnico utili-
zado. Esta postura lo ha convertido en un 
espacio de referencia para propuestas que 
buscan escapar de los modelos narrativos 
convencionales y explorar nuevas posibili-
dades estéticas.

La edición 2026 del FIC Autor estará 
marcada por la presencia del cineasta al-
banés Agron Domi, director del Festival 
Internacional de Cine de Tirana, quien será 
invitado de honor y presidente del jurado. 
Su participación inaugura una alianza cul-
tural entre México y Albania, que permitirá 
promover cine mexicano en ese país y traer 
cine albanés a México. Esta colaboración 
busca fortalecer el intercambio internacio-
nal y ampliar la circulación de obras inde-
pendientes en ambos países.

La convocatoria del festival ofrece cate-
gorías como largometraje, documental, ex-
perimental, ópera prima, bajo presupuesto 
y producciones mexicanas. En mediome-
traje, se abre una categoría general, mien-
tras que en cortometraje se recibirán traba-
jos de ficción, documental, experimental, 
animación y cortos mexicanos. 

Además, el festival mantiene dos sec-
ciones especiales: Cine Minuto, dedicada a 
piezas ultracortas, y Autores de Jalisco, que 
busca visibilizar el talento local. Durante 
los días del festival, algunas películas selec-
cionadas reciben dos o tres proyecciones, lo 
que amplía su visibilidad ante el público y 
la crítica.

En sus nueve ediciones anteriores, el 
FIC Autor ha recibido alrededor de 3,500 
inscripciones provenientes de 107 paí-

ses entre ellos Alemania, Rusia y Estados 
Unidos. Un caso emblemático es el del 
cortometraje I’m Not a Robot, de la direc-
tora neerlandesa Victoria Warmerdam, que 
obtuvo el premio a Mejor Cortometraje de 
Ficción en la edición 2024 del festival y 
posteriormente ganó el Óscar al Mejor Cor-
tometraje en 2025. El corto se encuentra 
disponible en https://www.youtube.com/
watch?v=4VrLQXR7mKU

Mientras el FIC Autor abre su con-
vocatoria para exhibición y premiación, 
FOCINE 2026 ofrece un abanico de apo-
yos destinados a fortalecer la producción, 
postproducción, exhibición y preservación 
del cine mexicano. El programa, operado 
por IMCINE, mantiene abiertas sus ins-
cripciones hasta el 30 de enero de 2026, 
con 12 modalidades que abarcan desde lar-
gometrajes de ficción y documental hasta 
animación, cine infantil, óperas primas de 
escuelas de cine, cortometrajes y cine ex-
perimental. 

En el área de postproducción, destaca el 
apoyo para largometrajes realizados en los 
estados, que puede alcanzar hasta 5 millo-
nes de pesos por proyecto.

FOCINE también contempla apoyos 
para la exhibición, como el equipamiento y 
acondicionamiento de espacios comunita-
rios o independientes, así como programas 
de exhibición de cine mexicano. En el área 
de preservación, el programa impulsa pro-
yectos dedicados al rescate y conservación 
de la memoria cinematográfica del país. De 
acuerdo con IMCINE, FOCINE busca pro-
mover un cine diverso, plural e incluyente, 
con especial atención a proyectos realiza-
dos por mujeres, comunidades indígenas, 
afrodescendientes y grupos históricamente 
marginados.

FOCINE continúa consolidándose 
como uno de los programas públicos más 
importantes para el impulso del cine nacio-
nal. Por su parte, con su décima edición, el 
FIC Autor aspira a reafirmar su papel dentro 

del ecosistema cinematográfico mexicano 
y a fortalecer su impacto en la circulación 
de cine independiente. En conjunto, ambos 
estímulos amplían las posibilidades para 
quienes buscan desarrollar, financiar y ex-
hibir proyectos cinematográficos en 2026.

La apertura de inscripciones del FIC 
Autor y la vigencia de las convocatorias de 
FOCINE crean un panorama particularmen-
te favorable para cineastas independientes. 
Mientras FOCINE ofrece financiamiento y 
estímulos públicos para el desarrollo y la 
producción, el FIC Autor brinda un espacio 
de exhibición y reconocimiento para obras 
que buscan circular en festivales y plata-
formas internacionales. Para realizadores 
emergentes, estudiantes de cine y creadores 
con proyectos en desarrollo, ambos estímu-
los representan oportunidades complemen-
tarias dentro del mismo ciclo creativo: pro-
ducir con apoyo institucional y exhibir en 
un festival que privilegia la libertad autoral.

Las bases completas del FIC Autor es-
tán disponibles en https://filmfreeway.com/
ficautor, mientras que los lineamientos y 
formularios de FOCINE pueden consultar-
se en imcine.gob.mx/focine. Con convoca-
torias abiertas, alianzas internacionales y 
un enfoque compartido en la diversidad y 
la independencia creativa, 2026 se perfila 
como un año clave para el fortalecimiento 
del cine de autor y la producción cinemato-
gráfica en México. 

Luis Ignacio 
Arias

Por |

FIC AUTOR 2026 Y FOCINE: FESTIVALES Y APOYOS 
PÚBLICOS PARA EL CINE MEXICANO

FINANCIAMIENTO, EXHIBICIÓN Y ALIANZAS 

FOCINE CONTINÚA CONSOLIDÁNDOSE COMO UNO DE 
LOS PROGRAMAS PÚBLICOS MÁS IMPORTANTES PARA 
EL IMPULSO DEL CINE NACIONAL. POR SU PARTE, CON 
SU DÉCIMA EDICIÓN, EL FIC AUTOR ASPIRA A REAFIR-
MAR SU PAPEL DENTRO DEL ECOSISTEMA CINEMATO-
GRÁFICO MEXICANO Y A FORTALECER SU IMPACTO EN 

LA CIRCULACIÓN DE CINE INDEPENDIENTE.

CONCIENCIA EN LA CULTURA

El Festival Internacional de Cine de Autor (FIC Autor) se llevará a cabo en las instalaciones del Cineforo de la Universidad de Guadalajara.
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POLÍTICA GLOBAL

Lo que se argumenta en Venezuela es que el gobierno se alió a los enemigos de EUA: 
Irán, Cuba, China, Corea del Norte y Rusia. Ese no debiera ser pretexto para sacar a un 
gobernante, pero la historia muestra que eso se ha hecho en muchas ocasiones no solo 
EUA sino otros países. 

Otra razón para la operación de EUA en Venezuela es que durante los gobiernos de 
izquierda las empresas de petróleo con inversiones de EUA y de UK han sido naciona-
lizadas dos veces. Después de las nacionalizaciones los afectados fueron a tribunales 
internacionales y a pesar de haber ganado sentencias por decenas de miles de millo-
nes de dólares nadie les pagó. 

>PIEZA ESTRATÉGICA EN LA GEOPOLÍTICA

Por Jorge López Portillo Basave

El tema de Venezuela es complejo. 
Mucho más de lo que parece. No 
es la idea de EUA quedándose 
con un país o la idea de un país 

que se pude deshacer de un gobierno que 
los ha dejado en la ruina. No es tan simple, 
pero pudiera serlo. Millones de venezolanos 
han festejado en el exilio, la caída de madu-
ro, pero el régimen se mantiene y se supone 
que será por un tiempo. ¿Cuánto?

Pero ¿quién se queda con la riqueza? 
y eso de la soberanía ¿con qué se come? 
¿Qué es la riqueza nacional? Digamos que 
en sentido jurídico pues es la capacidad de 
decidir sin pedir permiso a externos y con 
la seguridad que los externos no se meterán 
en nuestros asuntos. Claro ese asunto en un 
mundo tan conectado es casi nulo. 

No es que no nos guste, pero cada día 
esa soberanía es menos clara en la práctica 
y aunque se ve más claramente en los países 
ricos en contraste con los pobres la verdad 
es que los ricos también han ido perdiendo 
esa soberanía. Ya hablaremos de ese punto 
en una nota especial. Por el momento la ver-
dad es que esa supuesta independencia ha 
ido en caída a cambio de otras cosas. 

Lo que se argumenta en Venezuela es 
que el gobierno se alió a los enemigos de 
EUA: Irán, Cuba, China, Corea del Norte y 
Rusia. Ese no debiera ser pretexto para sa-
car a un gobernante, pero la historia muestra 
que eso se ha hecho en muchas ocasiones 
no solo EUA sino otros países. 

Dicha sea la verdad, Venezuela les dio 
el pretexto y llevaban años con esa idea, 
Trump solo la ejecutó. Gobernantes tan re-
cientes como Joe Biden había ofrecido una 
recompensa pública de decenas de millones 
de dólares por la captura de Maduro. ¿La 
razón? Una acusación con orden de arresto 
emitida por cortes en Nueva York en la que 
se incluye a Maduro como líder de una or-

VENEZUELA:
SOBERANÍA, PETRÓLEO Y CONFLICTO

Venezuela: el mito de la soberanía en un mundo que pelea por recursos.

Venezuela es uno de los principales países con reservas de petróleo. Estas equivalen al 
17% de las reservas del mundo y con buena producción sumadas a las de EUA alcan-
zarían más del 50% de la producción mundial.  Pero el petróleo dejó de fluir bajando 
la producción de 3 cuando eran manejadas por las empresas extranjeras a 1 millón de 
barriles diarios.

Con respecto al pueblo y la soberanía. Yo sostengo que el pueblo (ya cuando se habla 
en conjunto) tienen el gobierno que merecen. Es decir que si el pueblo es rico o pobre 
mucho de esto le corresponde a su propia conducta. El pueblo venezolano vive en una 
crisis constante y los que odian a Maduro dicen que la llegada de EUA da una oportu-
nidad para cambiar de rumbo.

ganización internacional criminal dedicada 
al comercio de drogas. 

Otra razón para la operación de EUA 
en Venezuela es que durante los gobier-
nos de izquierda las empresas de petróleo 
con inversiones de EUA y de UK han sido 
nacionalizadas dos veces. Después de las 
nacionalizaciones los afectados fueron a tri-
bunales internacionales y a pesar de haber 
ganado sentencias por decenas de miles de 
millones de dólares nadie les pagó. 

Es decir, fue como una victoria para de-
corar un muro, pero no para recuperar. Para 
añadir sal a la herida, Venezuela facilitó in-
versiones a sus nuevos aliados China o Irán 
y negocios con sus amigos de Cuba y Ru-
sia lo que colmó el plato a los americanos 
quienes con o son razón vieron en esto un 
insulto personal.

Ya sabemos que Venezuela es uno de los 
principales países con reservas de petróleo. 
Estas equivalen al 17% de las reservas del 
mundo y con buena producción sumadas a 
las de EUA alcanzarían más del 50% de la 
producción mundial.  Pero el petróleo dejó 
de fluir bajando la producción de 3 cuando 
eran manejadas por las empresas extranje-
ras a 1 millón de barriles diarios dadas las 
condiciones tan precarias de las instalacio-
nes y su mantenimiento reciente. 

Y esas ventas iban en su mayoría a Chi-
na quienes sabe Dios cómo les pagaban ya 
que el gigante asiático también se había ya 
apoderado de las minas de la región. Es de-
cir que Venezuela había expropiado minas y 
recursos de los países de la OTAN para años 
después cederlos a países con gobiernos de 
corte similar al de ellos.

El control de los recursos minerales y 

energéticos es una cuestión de seguridad 
nacional para las super potencias y si se su-
man razones como las expropiaciones sin 
pagos compensatorios, se está frente a una 
bomba de tiempo que detonó cuando se aso-
ció esto con el tráfico de drogas de la región 
y claro la invitación y apoyo a los enemigos 
o competidores de EUA. 

En su momento EUA propició la frac-
ción de Colombia para crear Panamá y 
después construir el resto del canal. En este 
momento parece que hay una ruptura de 
facto para que la zona de petróleo sea ma-
nejada por EUA.  El ser administrador es 
una opción cuando ser dueño es difícil. La 
riqueza petrolera no solo es perseguida por 
EUA, sino por China, y Venezuela es parte 
estratégica.

Con respecto al pueblo y la soberanía. 
Yo sostengo que el pueblo (ya cuando se 
habla en conjunto) tienen el gobierno que 
merecen. Es decir que si el pueblo es rico 
o pobre mucho de esto le corresponde a 
su propia conducta. El pueblo venezolano 
vive en una crisis constante y los que odian 
a Maduro dicen que la llegada de EUA da 
una oportunidad para cambiar de rumbo. La 
verdad quien sabe porque Trump no va a 
enviar tropas más que para cuidar a las em-
presas que inviertan, digamos tipo lo que se 
propone en Ucrania. 

Los ciudadanos de Venezuela en el exi-
lio han dicho que el petróleo no les da bie-
nes sino solo dolores de cabeza y que si ese 
es el precio para sacar al comunismo pues 
que eso vale la pena. Los ciudadanos vene-
zolanos en Venezuela no tienen esa libertad 
para opinar. Parece que la opinión pública 
internacional está dividida y la de EUA 

también.
Trump ha dicho que aumentará la pro-

ducción de Venezuela con ayuda de las em-
presas petroleras y que con eso van a bajar 
los precios del petróleo mundial dando los 
beneficios de esas ventas a los venezolanos 
y a los americanos. Ha dicho que venderán 
a quien quiera, incluido a China, pero que 
van a controlar los recursos para evitar ro-
bos (¿de quién?) y claro que EUA será el 
garante de esas operaciones.

Por lo pronto, ya se le advirtió a Cuba 
y a sus aliados que se pongan a preparar 
maletas. Ya lo habíamos advertido que la 
llegada de Marco Rubio a la Sria. de Estado 
de EUA era la mejor oportunidad para los 
cubanos anti Casto de regresar al capitalis-
mo. Lo irónico es que parece que Cuba va 
a cambiar cuando EUA entregó a neocomu-
nistas los gobiernos de NY y Seattle. 

Hace años se decía que la doctrina 
“Monroe” (un expresidente de EUA) era 
América para los americanos. Hoy se dice 
que Trump hace una nueva llamada “Don-
roe” en la que se repite esa idea de man-
tener a otras super potencias al margen de 
los asuntos más importantes del continente. 
Como dato histórico, James Monroe fue 
presidente de EUA por el Partido Demó-
crata, la idea de su teoría era mantener a 
las potencias europeas fuera del continente 
americano lo que evolucionó con Roose-
velt al autorizar la intervención militar de 
EUA en el continente bajo ese argumento 
de mantener a potencias europeas fuera de 
este continente. 

Hoy Trump parece seguir ese camino, 
que no es nuevo para su país, ya que, hasta 
Kennedy, Clinton y Obama hicieron cosas 

similares.
La pregunta que muchos se hacen es… 

si Venezuela fue “desmadurado” por razo-
nes de narco y de cercanía con China, ¿por 
qué otros países no han sido atacados? El 
propio Trump responde a esa pregunta y le 
recuerda a Cuba, Colombia y hasta México 
que nada está fuera de discusión. 

Pero la política local también tiene que 
ver y este año Trump tiene su prueba de 
fuego en la que puede perder la mayoría 
del congreso y con eso nuevamente enfren-
tar juicios en su propio país lo que lo hará 
mucho más radical, pero lo podría mantener 
ocupado en su propia tierra. 

Por lo pronto los narcos del mundo es-
tán pensando cómo pueden ayudar a Trump 
a cometer más errores con su retórica o sus 
acciones para que los deje trabajar tranqui-
los. Así la soberanía de los países, esos en 
los que el narco y la corrupción tienen tanto 
poder como el gobierno, reside en ellos y 
en los que los apoyan y con eso todas las 
riquezas nacionales también. 

Me llama la atención que en Portugal 
y en Suiza se dieron a conocer cuentas con 
decenas de miles de millones de dólares a 
nombre de políticos de Venezuela que sa-
caron esos recursos de su país. Claro, nada 
es más natural para un político por naciona-
lista que sacar el dinero de su país. ¿Habrá 
dinero de Venezuela en China o en Rusia? 
es posible, porque un político de un país de 
izquierda puede con toda razón y justifica-
ción ganar un par de miles de millones de 
dólares con su salario.
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GOBERNAR AL “ESTILO JALISCO”,
¿ESLOGAN O REALIDAD?

Por Pedro Vargas Avalos

Desde hace décadas se hizo po-
pular como lema oficial de la 
entidad tapatía la frase “Jalisco 
es México”, con la cual se resal-

ta la importancia del Estado en los terrenos 
de la cultura, las tradiciones, la economía, 
la tecnología, el turismo y en general el tra-
yecto histórico de nuestra Patria. Por ello, la 
identidad nacional tiene matices jaliscien-
ses, pues de aquí son íconos de la mexicani-
dad tales como el mariachi, los sones y jara-
bes, la birria, las tortas ahogadas, la raicilla 
y sobre todo el tequila y la charrería.

En cuanto a nuestros regionalismos lin-
güísticos, son muchísimos y todos llenos 
de colorido; en 1957, gobernando el ilustre 
literato Agustín Yáñez, fue premio “Jalis-
co” el libro “Lenguaje Popular en Jalisco”, 
del notable paisano Alberto M. Brambila 
Pelayo, quien luego del título estampó la 

locución: “Si acaso Jalisco pierde, no es di-
fícil que arrebate” referencia de la famosa 
máxima “Jalisco nunca pierde y si pierde 
arrebata”, difundido por el tapatío Aurelio 
Robles Castillo en una novela que se con-
virtió (1941) en notable éxito fílmico mexi-
cano interpretado por el inigualable charro 
cantor Jorge Negrete. 

Sostiene el Diccionario de Directo-
res del Cine Mexicano que dicha cinta dio 
“nuevo aliento a la comedia ranchera al es-
tablecer definitivamente a Jalisco como el 
mítico depositario de los valores de la iden-
tidad mexicana”. 

Primero establezcamos como gentili-
cio de estas tierras del occidente mexicano, 
que “jalisciense” es igual a “tapatío” y si se 
quiere ir al tiempo prehispánico, el adjeti-
vo “xalisca” significa el que habita Xalis-
co, denominación que daban a estas tierras 
los moradores de otros lares. El vocablo es 
semejante al término “azteca” que indica el 

que viene de Aztlán o “mexica” el habitante 
de México. Por ello cuando se creó el Es-
tado en 1823, se le impuso como nombre 
el de “Xalisco”; el uso constante hizo que 
se suprimiera la letra “j” para quedar como 
hoy lo nombramos: Jalisco.

Lo anterior viene a propósito de que 
Pablo Lemus Navarro, ejecutivo actual de 
nuestra Entidad federativa, ha adoptado y 
divulgado vivamente la expresión “gober-
nar al estilo Jalisco”, presentando tal pen-
samiento como el sello característico de su 
sexenio. 

Según el ejecutivo tapatío, esa frase-
lema proyecta un tipo de liderazgo que él 
mismo describe como cercano a la gente, 
inclusivo, participativo y desarrollado tanto 
con humildad como con alegría. Bien leído 
ese eslogan, está por verse que camine entre 
la gente, labore sin desmayo, optimice los 
recursos estatales y engrandezca a Jalisco. 

Lemus ha utilizado esa proposición para 

todo tipo de acciones que anuncia. Lo en-
fatiza en diversos contextos, desde su toma 
de protesta, su primer informe de gobierno 
e incluso en iniciativas específicas como la 
“Tarjeta al Estilo Jalisco”, y recientemente 
al asegurar que ningún funcionario de su 
administración quedará impune si ejecuta 
algo que trascienda, sin habérselo consul-
tado. 

Varios asuntos de sumo interés para los 
jaliscienses no han caminado como debería 
ser “El Estilo Jalisco”. Podemos hablar de 
la seguridad pública, la salud, el transporte 
urbano y la pésima marcha del Instituto de 
Pensiones de Jalisco -IPEJAL, solo como 
botones de muestra. En consecuencia, Le-
mus ha decidido realizar algunos cambios.  

Sobre ese tema, declaró el gobernante, 
el fin de semana reciente al medio radio-
fónico -zona3- donde hace años el mismo 
mandamás trabajó, que “serán al menos 
cinco cambios los que habrá en su gabinete 

“Al Estilo Jalisco”, el lema que ha adoptado el gobernador Pablo Lemus en su administración.

Pablo Lemus Navarro, ejecutivo actual de nuestra Entidad federativa, ha adoptado y 
divulgado vivamente la expresión “gobernar al estilo Jalisco”, presentando tal pen-
samiento como el sello característico de su sexenio. Según el ejecutivo tapatío, esa 
frase-lema proyecta un tipo de liderazgo que él mismo describe como cercano a la 
gente, inclusivo, participativo.

Varios asuntos de sumo interés para los jaliscienses no han caminado como debería 
ser “El Estilo Jalisco”. Podemos hablar de la seguridad pública, la salud, el transporte 
urbano y la pésima marcha del Instituto de Pensiones de Jalisco -IPEJAL, solo como 
botones de muestra. En consecuencia, Lemus ha decidido realizar algunos cambios.  

Lemus ha utilizado esa proposición para todo tipo de acciones que anuncia. Lo enfatiza 
en diversos contextos, desde su toma de protesta, su primer informe de gobierno e 
incluso en iniciativas específicas como la “Tarjeta al Estilo Jalisco”, y recientemente al 
asegurar que ningún funcionario de su administración quedará impune si ejecuta algo 
que trascienda, sin habérselo consultado.

Lo más seguro es que éste siga con su idea de que gobernar “Al estilo Jalisco”-por lo 
visto hasta hoy- es suficiente para calmar inquietudes, apagar críticas, aliviar males y 
lograr aplausos, todo lo cual se aparta de lo que realmente supone luchar por la grande-
za del Estado, tal como lo hicieron entre otros.

OPINIÓN

>ENTRE EL LEMA Y LOS HECHOS
en los próximos días. El mandatario estatal 
señaló que estudiará los perfiles de quienes 
van a salir y de quienes van a ocupar dichos 
espacios. Aunque no dio fecha, Lemus Na-
varro indicó que los nombres de los nuevos 
funcionarios se darán a conocer después de 
que se determine quién será el nuevo Fiscal 
Anticorrupción que deberá tomar su cargo 
el próximo mes de febrero.

Ese fiscal que mencionó tiene una tarea 
formidable, porque quienes han desempe-
ñado tales labores han sido una total des-
ilusión. Por lo pronto ya existe una terna 
para de ella extraer al aludido funcionario. 
Esperemos que ahora sí sea “estilo Jalisco” 
la decisión y su desempeño.

Asuntos de sumo interés para la comu-
nidad en estos días se desató con motivo 
de dos casos: uno fue la disminución sor-
presiva del límite de velocidad en algunas 
arterias citadinas (de 60 a 50 kilómetros 
hora) lo cual generó cuantiosas foto multas 
y desde luego, el enojo de los guadalajaren-
ses. El “gober” acabó el aprieto revocando 
la medida y anunciando el cese de quien la 
haya ordenado. El segundo hecho fue el au-
mento a la tarifa del servicio camionero en 
la ciudad de Guadalajara y zonas aledañas. 

Aprovechando como ha sido usual en 
otros gobiernos, dentro de las vacaciones 
decembrinas, la autoridad de Jalisco anun-

ció un incremento al precio del pasaje del 
transporte urbano, así el costo pasará de 
9.50 a 14 pesos a partir del próximo abril 
de este año: el ajuste es un acrecentamiento 
del 47.37 por ciento sobre el precio actual, 
que obviamente golpea tremendamente a 
las clases mayoritarias.

Para atenuar lo anterior, el mandamás 
aclaró que el pago quedaría en 11 pesos, 
equivalente a un aumento del 15.8 por cien-
to, aunque para acceder al hipotético subsi-
dio los usuarios deben entregar datos per-
sonales sustanciales. Y nos preguntamos, 
¿porque no dar ese precio de once pesos a 
todo usuario del servicio? Y como sucede 
en la capital del país, porque no dar gratuito 
el pasaje a personas con desventajas socia-
les, desde ancianos hasta discapacitados. 
Algo huele mal y contradice la idea de go-
bernar estilo Jalisco, que debe ser con clari-
dad, sencillez, honestidad y para beneficio 
popular.

Finalizado ese proceso de registro les 
será entregada lo que el gobernador emecis-
ta Pablo Lemus nombra “Tarjeta Única al 
Estilo Jalisco”, que mediante un subsidio -o 
sea dinero del pueblo- que dijo será de mil 
200 millones de pesos para el año 2026 fi-
nanciará la diferencia de tres pesos por cada 
viaje, que en buen castellano es “saludar 
con sombrero ajeno”. 

Por cierto, la cifra autorizada de 14 pe-
sos fue incorporada de forma posterior por 
la Secretaría de Transporte sin el respaldo 
de los estudios técnicos; estos calculaban 
que la tarifa fuese de 11.17 pesos para el 
año por llegar, sin embargo, no se conside-
ró pues está la promesa de que en los cinco 
años que restan al gobierno de Lemus no 
volverá a aumentar. Cual reza el dicho: de 
palabras me como un plato.

Quienes autorizaron el tarifazo decem-
brino fueron líderes empresariales, de sin-
dicatos corporativizados y del gobierno 
estatal, contrariando a otros integrantes del 
Comité Técnico Tarifario quienes califica-
ron de ilegal el aumento citado y agravado 
porque no se sometió a votación formal.

Ahora la medida no solo generó descon-
tento social, sino que dio juego a los críticos 
del gobernador, especialmente los estudian-
tes de la Universidad de Guadalajara y los 
militantes de Morena, quienes “señalan que 
el esquema carece de sustento normativo y 
beneficia a los transportistas con recursos 
públicos, por lo que anunciaron que prepa-
ran amparos y manifestaciones para revertir 
la decisión por falta de transparencia y par-
ticipación ciudadana. 

Los críticos señalan que el subsidio fun-
ciona como un peaje de acceso a un benefi-
cio económico donde la moneda de cambio, 

además del dinero del erario, es la informa-
ción de identidad de la población”. (La Jor-
nada, 29 XII 2025).

Como el lamentable anuncio fue el día 
de los inocentes, muchos creyeron que era 
pesada broma: pero al día siguiente y ya 
entrado enero, se han dado cuenta de que 
es tan real como la canción de “Ay Jalisco 
no Te Rajes”. Por lo tanto, está a prueba, la 
tenacidad de los jaliscienses frente a las pro-
mesas del mandatario estatal. 

Lo más seguro es que éste siga con su 
idea de que gobernar “Al estilo Jalisco”-por 
lo visto hasta hoy- es suficiente para calmar 
inquietudes, apagar críticas, aliviar males y 
lograr aplausos, todo lo cual se aparta de lo 
que realmente supone luchar por la gran-
deza del Estado, tal como lo hicieron entre 
otros, Prisciliano Sánchez, Juan N. Cum-
plido, Joaquín Angulo, Ramón Corona, 
Manuel M. Diéguez, J. Guadalupe Zuno, 
Silvano Barba, Agustín Yáñez, Francisco 
Medina Ascencio y Flavio Romero de Ve-
lasco. 

Con ellos sí que se puede afirmar que 
Jalisco es México. Ojalá que el señor Le-
mus se revitalice y se sume a esa pléyade de 
jaliscienses distinguidos que lo precedieron. 
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El sufrimiento, como viejo com-
pañero de ruta, volvió a estar 
presente en el triunfo de Cha-
rros de Jalisco sobre Águilas de 

Mexicali por 5-3, en el arranque de la se-
rie semifinal de la Liga ARCO Mexicana 
del Pacífico. 

El Estadio Panamericano, casa del 
campeón defensor, vibró con la inten-
sidad de un juego que nunca se definió 
hasta el último out. Mexicali, con la garra 
que lo llevó a barrer a Yaquis de Obregón 
en cuartos de final, puso en aprietos a los 
caporales desde el primer inning y, en la 
novena, estuvo a un hit de empatar. 

Pero Trevor Clifton, el cerrador de 
acero, sacó el out 27 y selló la victoria 
que pone a Jalisco 1-0 en la serie.

El duelo comenzó con un respiro para 
los cachanillas. Manny Bañuelos, abridor 
de Charros, titubeó en el primer episodio 
y permitió una carrera temprana que puso 
adelante a Mexicali. 

Parecía el presagio de una noche 
complicada, pero Bañuelos se sacudió 
la presión y dominó las siguientes cin-
co entradas con autoridad. Seis innings, 
seis hits, siete ponches y solo esa carrera 
inicial: una salida de calidad que le de-
volvió el control al campeón y silenció a 
una ofensiva aguerrida que había llegado 
invicta en playoffs.

Tres nombres marcaron la diferen-
cia en esta batalla inaugural. El primero, 
Tirso Ornelas, quien se reencontró con la 
afición tapatía en una noche inolvidable. 
Tras una incorporación discreta en la se-
gunda vuelta del rol regular y una baja 
por molestia muscular a finales de di-
ciembre, Ornelas regresó en enero como 
el bate oportuno que Jalisco necesitaba. 

Tirso cerró con 3-2, jonrón, doble, 
base por bolas y tres carreras producidas. 
Su cuadrangular solitario en el quinto 
episodio cambió el rumbo del juego; su 
doble productor de dos carreras en el sex-
to amplió la ventaja a 5-1 y encendió al 
Panamericano. Ornelas tomó el lugar de 
Carlos Mendívil (lesionado en la rodilla 
izquierda) y demostró por qué los Padres 
de San Diego lo consideran pieza clave 
para su Spring Training.

El segundo protagonista fue el propio 
Manny Bañuelos, quien supo recompo-
nerse tras un arranque nervioso. Su sali-
da de seis innings con solo una carrera 
permitida fue el cimiento de la victoria. 
Y el tercero, Miguel Aguilar, relevista de 
lujo que entró en el séptimo por Gerardo 
Reyes en el momento más crítico. Con la 
rebelión cachanilla encendida y la ven-
taja en 5-1, Aguilar apagó el fuego: dos 
outs clave que frenaron la remontada y 
preservaron la ventaja para el bullpen. 

El relevo jalisciense cumplió su papel 
y entregó el juego a Clifton, quien sumó 
su segundo salvamento de postemporada.

La reacción charra llegó en la parte 
baja del cuarto, cuando Connor Hollis 
empató el juego con una carrera produ-
cida. En el quinto, Tirso Ornelas tomó el 
control con su jonrón por el derecho. El 
sexto episodio fue definitivo: Alejandro 
Osuna empujó una más con doblete y 
Ornelas remató con doble de dos carreras 

que puso el 5-1 y desató la euforia en las 
gradas. 

Mexicali no se rindió: anotó en la 
séptima y amenazó en la novena, pero el 
pitcheo de Charros, sólido y oportuno, 
sostuvo la ventaja.

Con este primer golpe, Charros toma 
el control de la serie semifinal y envía un 
mensaje claro: el campeón defensor no 
llegó a esta instancia para regalar nada. 
Mexicali mostró su carácter y calidad, 
pero Jalisco respondió con pitcheo do-
minante, bateo oportuno y sangre fría en 
momentos clave. 

Ahora, el Juego 2 se juega este lunes 
12 de enero a las 19:30 horas en el mismo 
Panamericano. La serie es a ganar cuatro 
de siete, y el campeón sabe que cada vic-
toria se sufre y se gana con todo.

El camino al bicampeonato apenas 
comienza. Charros impone su ley en casa 
y demuestra que, cuando el sufrimiento 
llega, ellos saben convertirlo en victoria. 

El Panamericano sigue siendo territorio 
caporal. 

JOYA DE MANNY BARREDA
Manny Barreda se lució en el arran-

que de la semifinal al lanzar cinco entra-
das y dos tercios sin hit ni carrera contra 
los Algodoneros de Guasave, concedien-
do solo cuatro boletos y ponchando a seis 
rivales. 

Su dominio preciso, con mezcla per-
fecta de velocidad y rompientes, marcó el 
ritmo de la victoria 6-0 de los Tomateros 
en el primer juego de la serie.

La ofensiva guinda explotó desde el 
primer inning con un rally de tres carre-
ras. Joey Meneses abrió con doblete que 
impulsó a Ramón Ríos; Orlando Martí-
nez empujó la segunda con elevado de 
sacrificio, y Fernando Villegas completó 
el ataque con imparable productor para el 
3-0 temprano.

Culiacán amplió la ventaja en el quin-
to: Villegas con sencillo remolcador y 
Luis Verdugo con imparable productor 
para el 5-0. El golpe definitivo llegó en la 
octava, cuando Alí Solís elevó al jardín 
izquierdo-central y Bryan Corral, como 
emergente, anotó la sexta carrera.

La defensiva también brilló: Allen 
Córdoba se lanzó de cabeza en el jardín 
para robarle un hit a Francisco Peña en 
el cuarto episodio. Barreda (3-0) ganó el 
duelo; T. Jandron (0-1) cargó con la de-
rrota.

Tomateros toman la delantera 1-0 en 
la serie a ganar cuatro de siete. El Juego 
2 se juega este lunes 12 de enero a las 
19:00 horas en Culiacán: Aldo Montes 
por los locales y Saúl Vázquez por Gua-
save. El pitcheo dominante y el bateo 
oportuno dan el primer golpe al campeón 
de la temporada regular. 

DEPORTE REY
Gabriel Ibarra 
Bourjac

Por |

Sección

CHARROS IMPONE SU LEY: DA EL 
PRIMER GOLPE EN EL PANAMERICANO

TOMATEROS PINTA DE BLANCO A GUASAVE

Con este primer golpe, Charros toma el control de la serie semi-
final y envía un mensaje claro: el campeón defensor no llegó a 
esta instancia para regalar nada. Mexicali mostró su carácter 
y calidad, pero Jalisco respondió con pitcheo dominante, bateo 
oportuno y sangre fría en momentos clave.

MISCELÁNEA DEPORTIVA 

EL FUTBOL MEXICANO,
VÍCTIMA DE SUS PROPIOS DUEÑOS

Esteban 
Trelles
Meza

Por |

EL NEGOCIO MATA LA COMPETENCIA

El fútbol profesional en nuestro 
país es más que competitivo como 
lo demostró en Copa Libertadores 
con los mejores equipos de Sud-

américa hace tiempo, dos de los llamados 
grandes de este país (Cruz Azul y Guadala-
jara) llegaron a una final como los mejores 
del continente y el equipo Pachuca ganó la 
Copa Santander contra equipos de la zona.

Súbitamente cómo llegaron los equipos 
mexicanos, así mismo desaparecieron y no 
jugaron más en ese fútbol sudamericano. 
Los brillantes federativos voltearon actual-
mente sus baterías a la MLS, como se diría, 
“nada que ver” con las potencias referidas 
con los mejores países liderados por Brasil, 
Argentina y Uruguay con equipos más que 
competitivos.

Nos llenamos de extranjeros en nuestro 
fútbol local y a cuentagotas aparecen ju-
gadores nacionales relevantes debido a las 
pocas oportunidades que tienen para apa-
recer en Primera División, vegetando en la 
intrascendente Liga de Expansión.

No lo decimos de forma peyorativa 
sino la marginación que tienen en su pro-
pio país, que de “golpe y porrazo” para 
cerrar con “broche de hojalata” determinan 
los “genios” federativos anular el ascenso 
y descenso perjudicando a Instituciones 
relevantes que buscan afanosamente regre-
sar a Primera División con varios equipos 
que fueron huéspedes distinguidos como 
la UDG, con dos finales consecutivas re-
cién apareciendo en esa división, Atlante 
con una historia brillante (al parecer ya lo 
acomodaron en el “Club de Toby” sin ser 
campeón).

Tampico un equipo importante que jun-
to con sus vecinos siameses Ciudad Ma-
dero (pegados los divide una calle), tenían 
equipos competitivos siendo casi imbati-
bles en su terruño.

Irapuato, Celaya, Zacatepec, La Pie-
dad, Universidad de Tamaulipas, Veracruz, 
una plaza importante que merece estar en 
Primera División, Morelia, el desaparecido 
Unión de Curtidores, el propio Cruz Azul 
surgido de esa división como huésped dis-
tinguido que ascendió para ser uno de los 
grandes de Primera División con más fina-
les perdidas que ganadas al igual que Gua-
dalajara y América, como los más triunfa-
dores siendo el “patito feo” los Pumas de 
la UNAM.

Sin salirnos del tema es importante 
destacar que si bien equipos como el actual 
campeón Toluca, los de la Sultana del Nor-
te, tienen merecimientos para ser grandes 
que no lo son por la sencilla razón que son 
equipos regionales, no tienen arraigo en el 
resto del país, si bien son ganadores que 
buscan afanosamente campeonatos, care-
cen del ingrediente popular y significativo 
de una larga trayectoria en el país, no tie-
nen el tiempo requerido en competición en 
Primera División, como sí lo tienen los ya 
tradicionales y únicos cuatro privilegiados 
con identidad y arraigo.

En este sentido, no se trata de medir 
“grandezas” con campeonatos obtenidos, 
sino lo que ya establecimos líneas atrás en-
tre otros “pequeños grandes detalles” que 
tienen que ver con muchos factores, son 
ellos quienes le dieron vida e identidad a 
un fútbol que para Ripley su máximo ene-
migo son los propios dueños de equipos.

México debería ser lo que hace España 

que tienen torneos cortos entre la primera y 
segunda división, sirve para medir fuerzas, 
por supuesto pudiera ser una comparación 
con una nación Ibérica que tiene un mejor 
fútbol a diferencia de nuestro país su nivel 
es de excelencia.

Recordamos en el Estadio Jalisco pen-
tagonales, cuadrangulares y demás con At-
las y Guadalajara principalmente el prime-
ro que ganaban varios, vimos errar penales 
de un Bayern Múnich con sus máximos 
exponentes Franz Beckenbauer y Gerard 
Müller, con un guardameta extraordinario 
como Héctor Brambila que atajó todo y se 
quedaron con el Trofeo CD de Guadala-
jara, que, por cierto, era la catedral de la 
capital del Estado en réplica, se quedaron 
en las vitrinas de los rojinegros a mediados 
de los 70´s.

Equipos importantes de Sudamérica 
entre argentinos, brasileños, chilenos uru-
guayos y demás, que, por supuesto, Atlas y 
Guadalajara se reforzaban entre ellos para 
enfrentar con altura a sus contrincantes.

Ciertamente nuestra zona pertenece a 
Concacaf que, a pasos agigantados, tienen 
ya mayor y mejor presencia como Panamá, 
Honduras, Costa Rica, era el más difícil de 
vencer en la zona que actualmente Haití, 
Surinam, Jamaica, Trinidad y Tobago de-
jaron de ser un “cheque al portador” ven-
diendo cara la derrota, aún existe cierta su-
premacía que crecieron enormemente.

El secreto es que sus jugadores nativos 
de los países mencionados juegan en las 
mejores Ligas de Europa: Inglaterra, Espa-
ña, Italia, Francia, Alemania, Países Bajos, 
Portugal, Grecia, entre otros.

Regresando a nuestro fútbol casero la 
competición hace la perfección, la Segunda 
División llegó a tener su propia selección 
nacional que competía en buen nivel contra 

selecciones diversas.
Todo esto que mencionamos viene a 

colación por los “expertos” comentaristas 
de primera división como el chileno Fabián 
Estay (Fox Sports) y al igual que otros co-
mentaristas dicen que el nivel de la Liga de 
Expansión es de cuarta, lo que diferimos 
completamente, puesto que existen juga-
dores interesantes que carecen de motiva-
ción alguna sabedores, que aún ganando 
campeonatos no accederán  por un acuerdo 
entre los dueños de equipos en  Primera Di-
visión y lo peor es que sus ingresos econó-
micos son con un tope salarial.

Antiguamente las reservas profesio-
nales jugaban campeonatos previos al en-
cuentro de Primera División y viajaban con 
el primer equipo, sirviendo como abastece-
dor de los estelaristas.

El Club Guadalajara de manera visio-
naria creó el equipo El Tapatío de Segunda 
División siendo el proveedor de su escua-
dra como canteranos propios, que en las 
últimas temporadas resultó campeón y sur-
gieron en camadas prospectos importantes 
que el técnico actual argentino Gabriel 
Milito sostiene varios en su plantel, otros 
equipos en el circuito hicieron lo propio 
que no tuvieron continuidad.

¡Ah! pero los extranjeros hasta que 
“cuajen” lo sostienen siempre con miles 
de pretextos, aclimatación, fondo físico, 
compenetración y un sinfín de justificantes 
sosteniéndolos hasta su titularidad.

Regresar al pasado, no es retroceder 
proyectos o estilos de juego, es tener la 
competitividad requerida en el torneo de 
reservas nacionales apareciendo jugado-
res referentes que los jóvenes se motivan 
y adquieren mayor grado de dificultad, que 
cuando los debutan en Primera División 
están familiarizados con el nivel de juego 

y sus exigencias, a diferencia de jugar en 
Segunda División o Liga de Expansión, si 
existe un marcado nivel que se adaptan len-
tamente.

Lamentablemente los torneos cortos ac-
tuales de la Liga MX (semestrales), no es-
tán para experimentos o improvisaciones, 
los jugadores incorporados de su cantera 
tienen prácticamente nada para mostrarse, 
se pierden irremediablemente talentos y 
cualidades excepcionales que los nóveles 
tienen que rendir desde su debut, si no es 
así difícilmente el técnico en turno les con-
ceda más oportunidades.

La presión de los comentaristas ne-
gativos, no se hace esperar, en algunos 
ejemplos específicos prácticamente los 
“destrozan”, citando un solo ejemplo de 
muchos existentes el guardameta que de-
butó UNAM menor de 19 años de edad con 
un encuentro para el olvido el año pasado, 
queriendo jugar la pelota en su área se la 
quitaron los delanteros y metieron gol y 
esta situación se repitió de la misma mane-
ra el segundo partido que en realidad este 
jovencito no estaba preparado para el pri-
mer equipo exhibiéndolo de mala manera 
para no volver a convocarlo ni de suplente.

Presumir noveles talentos menores de 
edad no es para vanagloriarse así mismo, en 
el caso de Efraín Juárez, DT de la UNAM, 
“caricatura” en negativo del “Vasco” Javier 
Aguirre, belicoso, filosofando con majade-
rías su léxico de moda entre jóvenes con 
improperios y demás.

Aseverar como algunos pseudo comen-
taristas (ESPN, Fox Sports), que el cam-
peonato de Liga MX lo disputan los po-
derosos 5 equipos (Toluca, América, Cruz 
Azul, UANL, Monterrey), con sus nóminas 
multimillonarias es faltarle el respeto a los 
demás equipos y lo principal al aficionado 
que tiene la ilusión de campeonar sus equi-
pos (Guadalajara, Pachuca, UNAM, León, 
Atlas, Santos, Puebla, Atlético de San Luis, 
Tijuana), descartando con todo respeto una 
posibilidad remota casi inalcanzable Ma-
zatlán, Juárez y Querétaro.

etrememodelos@hotmail.com

Los brillantes federativos voltearon actualmente sus baterías 
a la MLS, como se diría, “nada que ver” con las potencias refe-
ridas con los mejores países liderados por Brasil, Argentina y 
Uruguay con equipos más que competitivos.

Los dueños del balón del futbol mexicano, en la junta previa al mundial de 2026.
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